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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

 PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 5 de febrero de 1944 por 
la que se señalan precios de la glicerina,

 ácidos  grasos y jabón  com
ún de lavar.

Exorno. Sr. \ Subsistiendo las dificul
ta cus que el actual conflicto interna- 

• ci-úuO ofrece a las importaciones de 
aceites y semillas oleaginosas que pu- 
lUc.’ áii piopoecionar la giieerina nece- 
SiUúa -para la industria en general,- : 
se hmo preciso continuar obligando a 
bendiciar tan necesario producto de. 
las grasas nacionales y de imoortación 
que se dediquen a la fabricación de 
Jabí; 11 ccmirn.

has, giccerinas brutas que se obtie
nen de los aceites de orujo, debido a 
la$ ' impurezas que éste lie Va consigo, 
contienen normalmente una cantidad 
de cenizas y materias orgánicas que,

- i,or la aplicación ríg ida  de las .normas
- .internacionales B. S. S., son rehusó bles 

por el comprador, imposibilitando por 
esto motivo el funcionamiento normal 
de aquellas plantas dcsdobladoras que 
trabajan exclusivamente dicha clase 
de aceites. Para evitarlo, cuando la 
capacidad real do desdoblamiento es 
inferior a la necesaria, debe aumen
tarse e l'lím ite  de tolerancia'de la gh-

. cerina de saponificación, compensan
do al'.destilador con descuentos, que 
crecen a medida que aumenta el con
tenido do impurezas.

Lada obliga a modificar la legisla- 
cióh anterior én cuanto se refiere a 
precios de ácidos grasos y jabón co
mún de lavar. -

•En virtud de lo expuesto,
. Esta Presidencia del Gobierno, a 

propuesta de la Junta Superior despre
cios y previos los 'asesoraanicnios opor
tunos, ha tenido a bien disponer: 

Primero. Todos los aceites de oru
jo de acidez superior a 15o,- asi corno 
los aceites y grásas industriales im
portados 'O procedentes de frutos y 
semillas de importación, se adjudica- 

. rán -forzosamente a las plantas desdo- 
bladoras para beneficiar su giieerina; 
los ácidos grasos Resultantes se ad
judicarán tainbién de un modo for
zoso a los fabricantes de jabón corium, 
<-n primera urgencia, y a- -Jas demás 

. industrias consumidoras, el excedente. 
Estas adjudicaciones, forzosa.9 serán 
nominativas.

La Secretaría General Técnica del

Ministerio de Industria y Comercio, 
podrá ‘ exceptuar del desdoblamiento 
obligatqrio los aceites y grasas que co
rrespondan a las industrias que le jus
tifiquen la imposibilidad de emplear 
ácidos grasos.

Segundo. Podrán desdoblar grasas 
todas las .plantas clasificadas en -la 
campaña 1942-43 y las que se clasifi
quen en lo sucesivo. .

Tercero. Las plantas desdobladoras 
que se pongan en marcha durante la 
actual campaña, antes de su clasifica
ción, serán sometidas a una* prueba 
práctica, que consistirá en adjudicar
les una partida de grasa, de la cual, 
cuando haya entrada en sus depósi
tos, se sacará una 'muestra;por la De
legación Provincial de Industria co
rrespondiente, y Región el resultado 
del análisis, dado por un Laboratorio 
,oficial,'' se les fijará  ej rendimiento en 
ácidos grasos y gliceriná de saponifi
cación que deben obtener y el plazo 
en que deben efectuar la operación; 
terminada ésta, s»e levantará por la 
mencionada Delegación acta del re
sultado* del, desdoblamiento,, sacando 
muestra de la giieerina obtenida, que

será analizada por un Laboratorio ofi
cial. Si los resultados son satisiucto- 
rios, la planta será clasificada, y en 
caso contrario se le dará un plazo 
mínimo de un mes para poner la ins
talación en condiciones, efectuándose 
nueva prueba, que si no resulta sa
tisfactoria, no podrá repetirse hasta 
transcurridos otros se¿£ meses.

Cuarto. Las glicerinas brutas de sa
ponificación obtenidas por desdobla
m iento de sebos y aceites y grases 
procedentes de semillas y frutos oleagi
nosos de importación deberán reunir 
iás condiciones B. S. S. *

Quinto. Las .glicerinas* -brutas- de 
saponificación procedentes *del desdo
blamiento de aceite de orujo cteberán 
contener, como mínimo, -el 30 por 100 
de gl'icerol y, como máximo, el 7 por 
100 de cenizas y maturas orgánicas 
en junto. s

S<ux!to. L o rí rendimientos ¡mínimos, 
que se exigirán a los desdobd&dores, 
sea cualquiera la acidez de las gra
sas tratadas, serán los siguientes: 

a) G liceiina bruta ( de saax>hiñca- 
ción, de 28° Beaumé (88 por 100 de 
g licero l):

Aceites de coco y palmiste     ..... ..... . 11 %
Aceites dé orujo (de -oontando hume dad,, impurezas y oxjácidos).... 4%
Sebo ' .........................   .:..vi................:........  :............................  8 %

b) Acidos grasos: » - 1
Cualquier grasa de las expresadas ..............   *. £4

Estos rendimientos se entenderán 
por cada 100 kilogramos neto de gra- 
s>a  desdobablc.

S i se desdoblaran otros-aceites y gra- 
sa^ distintos'de 10$ expresados, la Se
cretaría General Técnica del M iniste
rio de Industria y Comercio, previos 
los Anál;sis j* pruebas que estime opon 
tunos, determinará los rendimientos 
exigióles. ' 

Séptimo. M  precio de vénta de los 
ácidós grasos de aceite de orujo será 
el de 295 pesetas por 100 kilogramos 
sobro vagón origen,'sin envase, deter
minado por el artículo 21 de la Orden 
de esta Presidencia de 25 de eeptiem-

bré de 1943, con tolerancia maxima 
de humedad e impurezas 'del 2 por 
100, descontándose > el exceso en íac- 
tuia por el vendedor.

El precio de venta de los ácidos grít- 
sog de coco, de palmiste y de sebo se
rá de 342 pesetas -por 100 kilc-¿r..mú:C 
puestos sobre vagón estación más pro. 
xima 'a  la planta desdobladora, con 
una tolerancia qo humedad e impiue- 
zas del 0,5 poiy 100, descontándose en 
factura el exceso.

Octavó. Los precios >úe los distin-* 
tos tpos de giieerina, para la .actual 
campaña serán lqs que a conuhuacióá 
se indican:

Por Kg.

Pesetas

Giieerina bruta de soponificqción dé aceites de cocq y palmis
te y de sebo          6,80

Giieerina bruta de saponificación de aceite de orujo 9,44 •».

Estos precios se aplicarán cuando 
la glicerinu contenga el 88 por 100 de 
glicerol y el 0,5 por LOO de cenizas y 
cj 1 por 100 de materias orgánicas.

 Si la riqueza en glieerol sobrepasa..
 el 83 por' 100, sq'abonará, por cada
1  por 100 de exceso, 1/8B dei precio 
b̂ se*



P á g i n a  1 1 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 f e b r e r o  1 9 4  4

Por defecto de glicerol sobre el 88 
por 100 se descontará del precio de 
la gliccrina tipo 1,5/88 del precio baáe 
pe* cada 1 ppr 100 de defecto hasta 
im contenido de 86 por 190 dé.glice- 
¡roi, y, 2/88 del. precio ba^e por cada 
1 por 190 por debajo de 86 .por 100, 

'basta- 80 por 100.'
Si la riqueza en glicerol es inferior 

ai 00 por 100, el desdoblador^proce
derá, por su cuenta, a  efectuar nue- 
jva concentración. •

Si el contenido en cenizas y m ate
rias orgánicas, en conjunto, referido', 
a glicerina de 28° Beaumé (88 por 100 
de glicerol), es superior 1,5 por 1ÓÓ, 
se aplicará la siguiente escala.de. d e - ; 
duccioncs: ' .

De] L5 ái 4 P°J* 100: dos veces el 
jexceso sobre é] 1,5 por 100.

Del 4 al 7/ por N190: tres veces el 
jexceso sobre-el 4 por 100.

Si el contenido de'cenizas y m a te -1’ 
xiú orgánica. Os superior al' 7 por 100, ! 
el desdoblador deberá próceder, por i 
m  cuentá, a nueva depuración dé la 
glicerina. I

•Las .penalidades anteriores, tanto 
para el porcen:aje de glicerol como 
para el contenido en ceniza y maie- 
uas orgánicas, deben ser acumuladas.

Si no existiera acuerdo entre com
prador y vendedor respecto a la ri
queza en gliceroj o al contenido en 
cenizas y m ateria orgánico de alguna 
partida de glibcrina de saponificación, 
se rem itirá .muestra contradictoria al 
Laboratorio de la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales, cuyo dictamen 
será inapelable.

La gliccrina procedente de grasas 
ĉ e importación se destinará exclusi
vamente a la producción de glicerina 
tipo dinamita, que conservará !su pre
cio actuai 10 pesetas kilogramo.

La gliccrina procedente de aceite de 
c»új© no pcxlrá bidés triarse sin orden 
expresa, tram itada directamente por 
la Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio. En 
caso de existir dicha orden, se . produ
cirá la cantidad que en la mismo se 
deteminé, que se facturará a los pre
cios siguientes: • . '

1 " • , r o r  rwg.

G lícerinu d in am ita ’ ................. .............................. .................. ........ ....................
— ' bidcstilada 28° ................................................................. ..................
— * — 30° ....... ................ ......... ...............* ....... .

 ̂ ’ 'purísima para análisis .................................. ‘. . ........ ............ ,....*

Pesetcis

14,34
14,59
15.47
19,90

• Todos ios precios de gliccrina indi-1 
ckdüs .se entienden como precios de 
venta para mercancía sin envase y. si- 

1 í u a da en fábrica origen.
. En lo que afecta a régimen de/en- 

v':.se5„ los fabri.can.tes habrán de ate
nerse a  -lo dispuesto en la Orden de 
esta • Presidencia de 25 ac octubre de 
1943 (&OLETIN OFICIAL DEL ES^ v 
TADO número 3*01). - ,

Noveno. ’ La Comisaría Genera] de 
Abastecimientos y Transpones remiti- 

. rá  mensual-mente a la Secretaría ' Ge- . 
heral' Técnica de] Ministerio de In
dustria y Comercio-'una relación dé 
las. partidas de aceite dje orujo que en
tren én. cadu planta .desdobladora.

M entalm en te , el Sindicato Verti
cal de] Qlivo, de acuerdo con la de
manda. de otros Organismos y hacien
do presentes fas mismas, propondrá a

la Secretoria General Técnica del Mi- 
nistérió dé Industria y^Comercio la 
distribución de ia. glicerina existente' 
en «stock», así cómo el p?’an de ela
boración para el mes próximo dé los 
diversos tipos de glicerina, .teniendo 
en cuenta las existencias de glicerina 
cíe saponificación.

x La Secretaría General T.écnica del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
en vista de 1.a anterior propuesta y 
ele £ cuerdo con e\ infórme ’dd AUo 

.Estado Mayor,, determinará la distri
bución . ordenación de la producción' 
ae cáda mes, que comunicará' al Sin
dicato .Vertical del Olivo paya su cum
plirá i eñto.

Décimo. E l J* bon domún de lavar 
ten d rá  las siguientes características, 
referidas a 100 unidades de ipéso, al 
salir de troqueles:

Mínimo. Máximo. .

Riqueza grasá. (ácidos'grasos y resinosos ...... .....ur........
Impurezas insolubles ........................................ .................¿...
Alcali libre, expresado en NUOH . . . . . . i................. ....

56 57,5 ' 
5
5,0

La proporción entre ácidos resino
sos y ácidos grasos será de 4 y 32 
por 199,, como máximo, equivalentes 
a  5 y 40; por 100 de colofoni^, para 

, los jabones de aceité de orujo y de 
aceite de coco, paimiste o similares, 
respectivamente. '

La carga que habrá .de emplearse

parai este jabón será soluble, silicato 
y carbonato sódico, pudiendo tolerar
se también el empleo como carga de 
talco (silicato de magnesio) en una 
proporción que no excedía de 5’ kilo
gramos por cadu 100 kilogramos de 
jabón al estado fresco. • c .

El- jabón &£rá entregado por los fá-

| bricantes en trozos troquelados de 490 
y 200 gramos, debiendo estar este'.ñi
pado en cada uno-de ellos, de modo 
bien visible, ei nombré y localidad del 
fabricante y el contenido por 100  < 
ácidos grasos y resinosos, ái eslado 
fresco.

Undécimo. Será sancionado con el 
cierre de la fábrica- por un año todo 
fabricante de jabón al que se com
pruebe -que su producto no se adapta 
a lo dispuesto €n el punto interior.

Duodécimo. E] precio de eslos.-ja
bones, sin impuesio de Usos y Con
sumos, será de 24'5 pesetas por 100 ki
logramos, en fábrica, gin embalaje de 
transporte, siendo obligación d<d fa
bricante situarlos sobre ' vagón esta
ción más próximo, o sobre muelle em
barque y con embalaje de m adera; 
por ambos conccptos cargará en fac
tura 15 pesetas por 100 kilogramos de 
jabón.

El impuesto dé la Contribución de 
L eo s  y ,Consumos será regulado con
forme a p  dispuesto, en la Orden del 
Ministerio' de Hacienda dé 18 de fe
brero -de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 51).

Décimotercero. Los precios de los 
>£üri)aceni.stas a los - detallistas y de 
•cStos a! público se' fijarán en cada 
provincia por las Juntas Provinciales 
Ue Precios, de ácuerdo con lo orde
nado en la Circular número 321 de 
la Comisaría General . dé ■ Abasteci
mientos y Transportes, y aplicando los 

, márgenes establecidos en la . Orden de 
esta Presidencia - de 24 de septiembre 
de 1S42 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 269).
■ Decimocuarto. 'Los desdob’adores de 
grasad ' presentarán declaraciones ju 
radas de su movimiento de fabrica
ción directam ente.a lá Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Traspor
tes y al Sindicato. Vertical déi Olivo,' 
centro, dó- los cinco primeros dícs ^de 
cada mes, empleando a tal efecto los 

' impreso* confeccionados por la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes.

Los destiladores dé glicerina pre
sentarán s115 declaraciones movi
miento de fabricación de los distintos 
tipos'de glicerina comercial a¡ Sindi
cato Vertical del Olivo, dentro de los 
cinco' primeros días de cada mes, em
pleando los impresos confeccionados 

.por ei mismo, T 
. Los fabricantes dé Jubóp.' común 

presentarán sus declaraciones Juradas 
del movimiento de fabricación a la 
Comjsaría Geheral de Abastecimientos 
y Transportes.

Mensualmente el Sindicato Vertical 
del Olivo enviará a la Secretaría Ge-- 
nera-i Técnica dé] Ministerio de indus- 

• tria. y Oomerci<¡> las éstadísticas 'de la 
producción de glicerina procedente de 
grasas nacionáles y de importación*
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DécimoquinCo. Pará la mejor in- 
' tcrpretación y cumplimiento de lo dis

puesto en esta Orden, el Ministerio 
de Industria y Comercio y c«l Sindica
to Vertical del Olivo dicLTán las *ní^ 
trucciones* precisas en cuañlo Fo refie
re a elice.rina en Sus distintos tipos, 
y la Comisaría General de Abastecí 
miento- y Tram-;nulos <vn cuanto a 
desdoblamiento y i* bón común.

Decimosexto. Quedan cirros a d a s ¡ 
cuantas disposiciones anteriores se i 
opongan a la presente Orden.

Dio- guarde a V. E. muchos años. 
Ma-drid, .5 de febrero de 1944. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Exorno. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio,

ORDEN de 5 de f ebrero de 1941 por 
l a que se rectifica el articulo 62 del 

Reglamento de actos y honores mi
litares, L ibro I , aprobado por Decre

to de 24 de ju l io  de 1943.

Excmos. Sres.: Habiéndose padeci
do error material de copia en la re
dacción del Artículo 62 del Reglamen
to de aoios y honores militares, L i
bro I, apvóbado por Decreto de 24 de 
julio de 1943, publicado en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO mime- 
ro 210 de ñ.cha 29 siguiente, a conti
nuación se publica, dAhdanfinlo rec
tificado:

«Artículo 62. —En la Escuela Naval 
y Tercios do Infantería de Marina, el 
ce remo nt.T . será ol mismo establecido 
para el Ejército de Tierra. En lo 
Departamentos se procederá Tn igual 
forma asignando a un Capitán de

’ N^vío nombrado por ol mando, la 
m.sión que corresponde al Coronel Je
fe  de la Unidad.»

, Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
•M/'drid, 5 de febrero de 1944. — 

P*. D., ol Subsecretario, Luis Carrero.

 ̂Excmos Sres. . a

M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I Ó N

ORDEN de 8 de f ebrero de 1944 refe
rente a la concesión del t i tulo- li
cencia de Agencia d e  Viajes a fa
vor de la Empresa « Viajes Sommari
va , S. A .»

Umo;>S r .V i s t o  el expediente In s 
truido en Virtud de solicitud presen
tada por la'Empresa «Viajes Somma- 
riva, S. A .», para qué, de acuerdo 
con el Decreto de 19 de febrero de 
1942, se le conceda el título de Agen
cia de y ia jes  del Grupo A, cumplidos 
todos los requisitos que en citado De
creto se especifican, este ¡Ministerio 
fie ha servido disponer 'lo siguiente:

Primero.—Qué con el número 11 de 
, orden se expida el título de Agencia 
de Viajes del Grupo A  a favor de la 
Empresa denominada «Viajes Sommn. 
riva. S. A .», con'domicilio en Madrid, 
previo el 'depósito de 50.000 pesetas I 
ele fianza en o! B an co 'd e  España | 
o Caja Genera1 de Depósitos, a- d¡*- : 
porción de la Dirección Genera 1 ; 

.do',, Turismo, en mt/.álíco o va-j  
Tres d-el Estado y en el pV.z.o 
de diez di as, a con ta r  de la Techa fie  
la 'piib’ icación de esta Órdeu en el 
BO LETIN  OFTCTAL DEL ESTADO.
. Segundo.—Verificado el depósito a 

que so hace referencia en el apartado 
anterior, la Dirección General del Tu 
rism o expedirá el titulo- definitivo, 
que deberá ,ser expuesto al público en 
las Oficinas Centrales • de la citada 
Empresa. ..

T e rcc.rp.-v-Que en todo acto rcal>vr- 
clo por la r.úada Empresa, asi comp 
en puan.ta documentación emplee, en 
jncmbirles, enrías. anma' O'u etc., de
berá citar en 'fonna destacada como 
único .tí f ído e l . de  «V iajes Sommári- 
va, S.- A .», y como subtitulo ol do 
«Agencia dé’ Viajes», poniendo en fo r

ma menos destacada, pero perfecta
mente legible, lo siguiente: «Títu lo 
número 11 de orden del Grupo A, se
gún Decreto de 19 de febrero de 194-2,'
obtenido .por orden comunicada d e  1

j  (BO LETIN  O F I C I A L  DEL ES-'
‘ t a d o  .......)» .  /

Cuarto. —-'Que cualquier cambio o 
: modificación de los Estatutos sociales.
; apertura, traslado o cierre de Central 
o Sucursales deberá comunicarse pre
viamente a la Dirección- General del 
Turismo para su anotación en el Re
gistro de Agencias de Viajes.

Quinto.— Que el título de «Agencia 
de Vi ajeó» es válido mientras la EmT 
presa cumpla todos los requisitos con
tenidos en el Decreto de 19 de febre
ro de 1942, demostrado en cualquier 
momento ante Id Dirección General 
del Turismo., -  '

l o  que comunico a V, I . para su co- 
nocuriicilto y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero d,e 1944.v

PEREZ GONZALEZ

litio . Sr. Director gCperaL del Tu
rismo.,

M I N I S T E R I O  D E L  

E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLUTAMIENTO Y PERSONAL 
Destinos

ORDEN de 5 de feb re ro  d e 1914 por  
la que se destina, a la  F iscalia T o
ga d adel Consejo  S u p re m o  de Jus
t i c ia  M i l i ta r  al c o rone l  Auditor del 
Ejerc i to  del A ire  don F em a nd o  Es
cardó Pe inador.

' destina a la Fiscalía Togada del 
Consejó Supremo de Justicia M ilitar 
Áí Coronel Auditor del Ejército del 
Aire don Fernando /Escardó Peinador. 

Madrid, 5 de febrero de 1944.

. ASENSIO

O R D E N  de 3 de febrero  de 1944 por  
la que se destina a l  G o b ie r n o -P o 
lítico M i l i ta r  de los T err i torios de 

I fn i -S a h ara al Teniente de In fa n te 
ría don Eugenio L a jo  R odriguez.

Su destina al Gobierno Político M i
litar de los territorios de Ifni-Sahara 
al Teniente de Infantería «Ion Euge
nio Lajo Rodríguez, dpi Regimiento 
de Infantería Valencia númel-o 23, el 
cual cesa en dicno destino y quedú en 
lg situación prevenida en e l.pá rra fo  
segundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(«D iario ofic ia l1» núm. 4).
.Madrid, 3 de febrero de 1944. ,

ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR
Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 20 de diciembre de 1943
por la que se declara con derecho
a pensión a don Juan Miguel Villa

núaJarne y otros.

Excmo. S r .: Por la Presidencia de 
este Consejo Suprcaiio se d;ce con es-. 
,ta fecha a lá Dirección General de ;u 
Deuda y Clases Pasivas 'lo  ¿igipénte:

«Este Consejo Supremo l (S a la de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
ias facultades que le'confieren II- s  Le
yes-de 13 de enero de 1904 y .5 de sep- 
t embre de 1939 («D . o.» núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1949 
(«D ^ O .» núm. f.63),’ ha declarada con 
cferbchó a pensión a los comprendidos 
oh ;a unida relación, que cmpieza con 
don Juan Miguel Villanúa Jamé y teiv 
rnina con dona Remedios López Sán
chez, cuyos haberes pasivos se les sa
tisfarán la forma que se expresa en 
dicha relación mientras conserven la 
rpUtudi lega l para el percibo.»

Lo .que de orden ddl Excmo.. Sr. Ge
neral presidente téngo el honor de £0+ 
mímicar a V. E. para s.u conocimien-' 
te y efectos. , -  .ó •

Dios guarde a V. E. muchos^ años.'

Madrid, 20 dé diciembre de 1943..^ 
El General Secretario P x Q,t Jiiah Al
vares de Sotomgyort .

Excmo, Sr*
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que per_ tenccían los eaiU santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ju an  Miguel Villbnua J a m e  .....
PA  M aría B e trán  L anuza ...................

D. Pelayo M artínez Escudero .........
D > Viiceíita M arta dél C a m íen  H ernández F ra ile  ................................

Padres .......

Idem  ...........

ln fa n te r ía  24 .......

In fan te ría  35 .......

Sargento D. V ictoriano Villanua B etrán  ........

S argento  D. Enrique M artínez H ernández .... 

S argento  D C astor D acosta Lorenzo ................Idem  ........... LegiónD. M anuel D acosta C achado ...........
DA Rosa Lorenzo Toubes .......................

Idem  ....... CL 7  a dores 1 Cabo Enrique Crespo E ste fan íaD. Eüeuterio Crespo Sanz ......... .•.........
DA R osario Esiteíanfla de Pablo 
D. M anuel Salas F ernández ......... .... Idem [Infantería 7 .. Oajho E duardo S alas del P inoDA M aría  de ^  O. Pino C hacón .......
D. An/bonio Rolín Inés  ............... ....... Idem  ....... . In fa n te r ía  23 Cabo Ju an  R olin MiguelD.a M aiia  M iguel Villoria ...........*...... !

Idem  ...........
«

Cabo Ism ael C orcuera Lom a-O suno «. >D. Félix Corcuera Fon techa ...............
DA Pauilina Loma..Qsor¿o M artínez... 
D. Jo :é  Varela Fc¡ntela  . .. . . . ............. . Idem  ...... In fan te ría  20 / Cabo Florencio V arela P atin o  .DA R am ona P atin o  Rodríguez ...........

Idem  ... \ In fan te ría  21 Cabo Dionisio VLñue'a FlecólaD. Antonio Viííuela Diez ... •...............
D a Escolástica F le c h a 'M o ra n  ...........

 ̂ . v
D. Eugenio dei P ino Pozo ..................
D.a Irene  Pérez Vega ................... ......... " íd em  ...7..r.. Idem  ........ ............ . Cabo Isa ías  del P ino Pérez ..; ............ ........

Idem Legión • Cabo Ju a n  José Almaf?rn A m al l.D. Moisés Alm agro Ruiz __ .-.........
DA Josefa A m al Jim énez ...................
D. Cecilio F ernández Condon ........... Idem  ........ .

* .

Id^m  ...7 t ........... Cabo Francisco Fernández Sim ónD.a PanL-Up S im ón F ernández ...........

Idem  ........... Ingenieros 5 ......... Cabo Angel p eñ a  R am os ......................
• - CAt •••••••••

D. Vicente Peña F ragu as -.........7 ....../
DA M arta Ram o¿ L asheras *........ .

Idem  ........... iDiv. L ittorlo Soldado Adolfo Vicen M artín  . . ............... .D. B ernardino Vicen Calvo . .. ..}... .j.
DA Dolores M artín  Asé ............ : .........

Idem  ........... In fa n te ría  3 .........
Idem  .................. .

Idem  ........................ .

Soldado b ip rian o  V illan a  M iranda ...............
Soldado Francisoq Vüllalba M iranda .................

Soldado José Rodríguez T orrado .....v.............

D. J u a n  Villalbá M ira n d a  ' 
D.a G ertrud is  M iranda Ib a rb u ren  ...
D. Francisco Rodríguez Cbhiz 7 .7 .7 ; Idem  ...........D .a M aría Torrado Aréal ..............

«

Idem  .. .................. In fa n te ría  5 Sofldado R am ón Rodríguez S errano  . . .  , 7 7 .  . 1 . . . . . .D. Gregorio Rodríguez Ouehca
DA Francisca S errano  Palom ino 
Di R am ón Díaz Paredes ....... ............................. Idem  ~ ¡" Idean — r — . .  -■ 7 7 7 '—D a M aría A ntonia Vázquez Paredes. 
D. Andrés Saüazar Aguillo' ............. .. ............ Idem  7 r . . . . . . M ontaña 5 , M . . Soldado M iguel Saladar Rodrigo -  mPA H ila ria  Rodrigo S alazar ...........

i .  ' ■ /
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Q U E  S E  C I T A
P e n s ió n  

anual q u e  se  
les  c o n c e d e

A u m e n to  por  L ey d e  6 d e  
n o v ie m b r e  d e  1942 (1)

P e s e ta s

L eyes o  r e g la m e n to s  
q u e  s e  le s  a p lic a

FEC H A  
e n  q u e  d eb e  e m p ez a r  e l a b o n o  d e la  p e n s ió n

D e le g a c ió n  de  H a c ie n d a  de la  p ro v in c ia  
en  q u e  se  le s  c o n s ig n a  e l 

p ag o  (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 Ob
ser

vac
ion

es

Pueblo P r o v in c ia
P e s e ta s D ía  M es A ñ o

3.500,00 4.500,00 9 m arzo 1939 Huesca .... Aisa ............... r........ Huesca «

3.500,00 4.500,00
/

1 enero 1942 La Coruña . El Ferro l ............. La Coruña , 4

3.500,00 4.500.00 4 enero 1939 Orense Brués de B oborás.. Orense „ ....

705,50 2.160,00 16 febrero 1937 Logroño ..... Viílaloba de Rio ja Logroño ..... 8

795,50 2.160,00 16 agosto 1933 Córdoba .., Lucena .................. Córdoba ....

3.500.00 4.500,00 2 $etf>bre. 1936, | Sal amaneo . *l V S alam an ca ........ Salam anca  .. 0

795,50 2.160,00 •19 m arzo 1937 Logroño A sofia ..... ............... Logroño 6

795,50 2.160,00
E statuto de Clases 

Pasivas del E sta
do de 22 de octu
bre de 19*26 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942. («Dia
rio Oílcial» 264).

•16 Julio' 1933 La Coruña .. L arín  (Arteijo) ...... La Coruña ..

793,50 ' 2.160,00 23 enero 1939 León ....... M atuecu de. Torio...
\

León ............. 3

795,50 2.160,00 12 novbre. 1933 Idem  ............ G radefes ....... i ..... Idean ..........

2.173,00 '3-500,00 - 25 agosto 1937 M adrid M adrid . .. . . . ............ M adrid 7

2.173,00 3 500,00 24 abril 1937 Zaragoza .... ¡B. de C alatayud Zaragoza ....

795,50 2.160,00 1, febrero 1933 Idem  ...7...... T&razona . ............... Idem  .........
3

693,50 795,50 14 enero 1939 Barcelona ... San Juan  DOspí .... / B arcelona ... 8
693.50
693.50

795.50
795.50 7 febrero 1933 

25 octubre 1933 B adajozi M onasterio ............. Badajoz- .......

693,50 795,50 15 m arzo 1937 Idem  ............ S an ta  M arta Idem  ............

693,50 795,50
\

30 agosto 1937\ Jaén  ......... Alcalá la  R eal ,, Jaén  .............. .3

693,50
\

795,50 22 julio 1938 La C oruña .. C untin  .......m..7.....
i

La c o ru ñ a  .. s
693,50 795,50

A

21 Julio ' 1937. 

*

Alava
\

Villabuena . .. .. . .. .;v;

• c

Alava

L
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los  

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
t e n e c í a n  los  cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Amuchastegui Aidazá-
bal ........... *.......... .....................

D.a Josefa Ignucia loarán Astigarraga

D . Justino Sagastuy López ..................
D.a Teresa Ortiz y Pérez de Arenaza

D. José Sicilia Moral .........................
£>.a Matilde Calvo Ruiz ......... ,•......

D. Francisco Lóoez Rodríguez ..1.......
D.a Concepción Ortiz Molino .....

D. José Rómero Núñez .................,...
D .a .Felipa García López............ *.........

D; José 3alanranca . Blanco ......... .
D.a María- Samipedro ArévaüoyBorrallo

' X ' > '
D. t Vicente JLópez Florentín ......;.....
D .a Santiaga Ballano Garcia .............

D. Juan. González Rrito ......................
D.a Tomaaa Martín Herrero ......... .

D. 4ndréz Carazo ÍSavas ..............
D.a Elena Hernando Chamorro .........

D. N Manuel Rodríguez González .......
D.a Josefa Morada Rodríguez ...............

D, Bernabé Sánchez Martín ....... .
D.a Mirria M onforíe Gástelo ..............

D. Mariáno- Gracia Agud .........
D.a Francisca Romeo JMe.ncia ..... !

D. ; Martin de Juana ’Ercenilla ..........
D.a Fortunata R ó^íguez Rodríguez...

D. Sa.tuimino Bengoechea y Antía 
D.a Crispina^ümérez y Zurptuza ..u 

• ' ^ *, 1 '
D. Tomás Cerezal González .........
D.a Higinia Lozano^ González ........

D. Lucinio. Férez González ............
P .a íJenigna Torres M o ta s ,........:....... .

Ij . Antonio Santana Ramírez .........1
D .a Francisca Sánchez Santana

D, sJacinto González Novoa ......t.....
D a Mercedes Novoa Pérez ......... .......s \ " * 1
D. Francisco VaJlejo Ruiz
D.a Margarita. Cabezón Oorzano ......

P. vJosé/Antelo Mata ..... .!............ •.......
Sampedro S i4rez .... . .  ^

Padres , .

Id e m '.........

Idem

Idem,

.Idem ...........

Idean ..........

Idem

Idem .........

Idem ...........

Idem .........

. /  \
Idem ...........

Idem .........

Idem

Idem

Ide/n

Idem ...i.-.-... 

Idem .........
u

Idem .........
7 /

Idem

Idem' iiui»«i*'.

Montaña 5' . . ’ .........

Montaña 5

Infantería 6 ...........

In fantería '7 ..........

Cazadores 7 .........

'Imfantería 8 ...........

F. Negras 15 

Infantería 17 

Infantería 18

Idem '....................

| Infantería 22

Idem ........ v..,.v;.......

Idem ..... ."...-...tí.......

Infantería 24 

Infantería 26 .......

ftkem
U V

Idem ......... . .

Infantería 20 .:..... 

ídem  ................ .......

Soldado Agustín AniucliaX ^X  f caían 
*

Soldado José Luis Sagastuy Ortiz ..... .'...... .

Softdado. Narciso Sicilio Calvo .............. *....
. . .  \

Soldado Emilio López Ortiz .......... ............
'

Soldado Rafael Romero García ..................

Soldado Juan Salamanca * Alóyalo ............

Soldado Vicente López BrJIuno ...... ......

7
Soldado Juan Gonrálcz Martin ..... ............

' / '
Soldado Sebastián Carazo Hernando ..... .

i
Soldado'Manuel Rodríguez Moreda ......

v*
Soldado Félix-Sánchez Monforte ..... -........

Soldado Pablo , Gracia Romeo ..........,..........
. • . , ' V

'* . ■ l '

Cabo Juan Bengoecíiea Umérez ..... ........ .

SoGdado Salvador Cerezal Lozano ................

Soldado Mariano Pérez- Torres .........

'Soldado Manuei' Santana Sánchez . .
1

Soldado Sergio González Novoa ..'..... .........

Soldado Julián Vallejo Ca.bezón 

Soldado IVIanuel Antelo fíaínpedro
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

A um enta  por 
Ley de 6 de 
noviem bre de  

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglam entos 

que se les a p lic a

FECHA 
en que debe  

empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S  

O
bs

er
va

ci
on

es

D ía Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50 

€93,50 

€93,50

693.50

653.50 

€93,50

693.50 

1 ' €93,50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

693.50

693.50

693.50 

.693,50

693.50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

' 795,50

795.50

795.50

2.160,00

795.50

795.50

795.50

795.50 

795s50

795.50

Es ;a tu to  de C lases 
P as iv as  del E s ta 
do de 22 de o c tu 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de nov iem 
bre d e  1942 («D ia
rio  Oficial» 264).

*-

24 sepbre. 1938

16 oc tu b re  1936 

21 ju lio  1S38 

20 sepbre. 1938 

•16. ju lio  1938

11 agosto 1938 

6 m ayo  1938

12 novbre . 1938

16 diebre. 1937

17 feb re ro  1939 

16 d iebre. 1937

6 sepbre. 1938 

3 ab ril 1938

1
20 d iebre . 1937 

14 d¿cbre. 1936 

11 Julio 1937 

16 m ayo 1938

21 en ero  1938 

8 m arzo  1939

28 ju n io  1938

i |
| G uipúzcoa .. ¡

i A lava ............. ’ • j

C órdoba ...

Idem  ............. ..

:M álaga  ... .. ..
i
i
:C órdoba

i
i Z aragoza  .... 

Las  P a lm as..

S o ria  . .. . . . ......

Vlgo .............

Avila .... . . . . . . .

¡ T eru e l ..........

|
F a len c ia  . .. . .

A lava . .. .. .. ..

L eón ... . . . . . . .

V alladolid  ... 

L as P a lm a s.. 

O rense  .... 

L ogroño ,,

V

¡L a C o ru ñ a  ..

M otrico ' ....................

COrref .................... .

F u e n te  T o ja r  t . . .  

Luque . . . . . . . . . . . . .......

M álaga  ............................... .

D oña Men-cía ...........

M aleandia

A rucas .................................

M a tan z a  de Scfria. 

N ig rán  ..................................

p á n d e le  d a  ................... ..

\

¡P u eb la  d e  I i í j a r  . . .

¡ ■
l A n tig ü ed ad  . . . . . . . . . .

Z uazola

Q u in ta s  del M onte. 

S. R . de  lia. M o n tija

L as  P a lm a s  ..................

Monterrey . . . . . . t t í t t t

Albeda de Tregua. 

V im ianzo ............................

1- ■ '

‘G uipúzcoa . .

A lava ..........

C órdoba .......

Idem  . . . . .......

M álag a  •.............

C órdoba • . . .  

Z aragoza  . . . .  

L as  P a lm as..

So rila. ...................

P o n tev ed ra  .

A vila ................. .-.

Z arag o za . . . .  

P a k n c ia  . . . . .  

A lava

L eón  ......... . . . / .

Z am o ra  . . . . . .

L as P a lm a s .. 

O ren se  i . . . . . .

Logroño 

La Coruña ...

3

9

*
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con 103 

causantes

A r m a . Cuerpo o 
lmidad a uu,-. pc-r. 
itrnecian .Tus cuín 

t¿an tt &
CLASES Y NOMBRES DE LOS • CAUSANTES

D. José G óm ez G arcía ........... *........... j
D a  Carolina Ja come i't,i,nanuez .......

D Perfecto .Rodríguez Bóveda ...........
DA, Adosánda Ro-dríg uez Gonzá 1 ez ...

D  Angel Tora) Prieto ........................
DA Feliciana Cabero Cabero ...............

D. R afael Bohorqiicz Ruiz ...........ó
DA M aría Chacón Vega ........................

P  Angel Guinzos A be ledo ...................
DA Mari* del! Carm en A cción  G a rd a  |

*D, Fa-b.ano Rodríguez Alvarez ............ ¡
P A  Casimira A lvarez González- ......... ¡

P . Angei Rosen.de R oca  ........................1
D »  Rosa López R oca ............................. |

D. Dom ingo Barrueco Sánchez ....... !
DA Teodoih Sánchez Sánchez ...........  ¡

D. Juan Vicente Delgado Valero ...... i
D A  María Josefa Urbano Castro ....... j

D. Santiago Darías Armas .. : ................ !
UA Rosaura Sánchez D orias ...............

D. José Ruiz Lópéz ...........................
DA Ana G arcía  M artín ..... . . . . ............

Mamerto Díaz García ...................
•D.1 Pascuala ¡Pobos M artínez ...........

D. José Cortés M atlm ala  ................
D a  M aría Cus-lañé V afljT ....... ¿........... .̂.

D. "A ntonio Tom é Paredes ( ...................
D A 1 M anuela Pozo Cabanillás ................

D. José Alday Mendía ............... ........
D a  M aría ¡Solloa Berázar ........... ........

D. Antonio Torres R obles ....... .........
DA Elena G arcía Torres ........... ........

D V ic torio Pérez Pérez ..................¡. .t
DA Esperanza- Rodríguez Suárez .......

D. Juan Antonio Arriaga Ituarte ...
' DA Teodora Erquiaga y C&laacorta.;

D.x R om án Torres Benabarre .......... .
'DA M aría Vidal Escudero ....................

1 D. M anuel Da.pena M orgade ...........
DA' G um ersinda M órgade Rtesc&do •••

D /  José Albar^’án Pérez ..........1.......... .
p A  Leocadia Serrano M artín  ...............

Padres

Idem ...........

sldom ...........

Idem ...........

Idcrn ...........

i d o i h ........... j
j
i

Idem- ........... '!

Id e m ' ........... 'i

Idem ...........

Idem  ..i ......n

Idem  .... .. . .

Idem  ............

Tdom ............

Idem  ............I

Idem  ....... .

Id e m -............'

Idem  ............v

Idem  ............

Idem  ............

Idem

I d e m - ,. ......

1

Iníanteria 50 .......

Idem  ...........................

In fantería 31 

Infantería 33 .......

Idem  ........ .................

T.nJLn. loria 35 .........

Infantería 40 ........

In fantería 4.1 

In fantería  54 

Infantería  53 ,, 

l!U antería 74 ".

F. E. T , ........ ; ...... .

F. E. T. Barcelona 

F. E. T . Badajoz... 

F.' E. T . Burgos ...

F. E. T . Granada
/

PV.E. T . O viedo ... 

F. E. T . T oledo ... 

F. E / T . Zaragoza

L e g ió n ........*...........

/  A

l

Soldado D avid' Góm ez Jácom e ........... ....................

Soldad j Antonio Rodríguez R o d r íg u e z ...............

Soldado Leopoldo Toral -Cabero ...........................

Soldado Juan Bohorquez Chacón ........ ..................

to ld a d o  G erardo Gainzos A cción  ........................

Cabo Benito Rodríguez Alvares ...........................

Saldado José Roschde Id p es  ......;...................

Soldado Pedro Barrueco Sánchez .............*....... .

Soldado José Delgado Urbano ....... .-............. .........

Soldado Vicente, Darías Sánchez ....................%......

Soldado José Ruiz G arcía  ............................. ..........

Falangista Pedro D íaz Pobes ........................;......

.. /
Falangista P om pcyo Cortés Castuñé '...................

Falangista A nton io Juan Tom é Pozo ...................

Falangista Ism ael Alday Solloa .......... .

Falangista José T orres G arcía

Falangista José Pérez Rodríguez .............. .

N Falangista D om ingo A nton io A rriaga Erquiaga

Legionario D arío D apena M orgado .................

Legionario T eófilo  A liarían  Serrano
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Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento  por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

693.50

693.50

795.50

795.50

16 sepbre. 1936 

12 junio 1937 

11 enero 1938

j
Poñtevedrea. 

Orense ........

Lalín Pontevedra..

R ibadavia ........ .....* Orense .......

693.50

693.50

795.50

795.50

León S. C. la  Polantera. 

J .  de la  Frontera...

León .............
I

27 Junio 1937 J .  Frontera. Cádiz .7........ i

693.50

795.50

795,50

2.160,00

*

17 octubre 1936 La Coruña... Villamayor * .......... L a  Coruña...* i

14 agosto 1938 Pontevedra... Salv. de Miño ....... Pontevedra...

j-i

693,50 795.50

795.50

25 sepbre.^ 1937 

28 mayo 1938

Lugo Sagastelle ............- Lugo

693,50 Cáceres ...... G uijo de Coria ... Cáceres ......

692,50 795,50 1 íebrero 1939 Córdoba .....; Aldea de Quintana.
<

Córdoba . ....

693.50

693.50

795.50

795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del E sta
do de 22 de octu

29 mayo 1938 

20 abril 1937

Tenerife.......

Córdoba .......

S . S . de la Gomera 

Lucena .....................

Tenerife.......

8

693,50 795,50

bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia 13 enero 1939 G uadala jara .

i
G u adala jara

i
G uadala jara .rio Oficial» 264).

693,50 795.50

795.50

795.50

22 agosto 1938 Barcelona ...

ÜQ/Í O

Barcelona ............... Barcelona ... 

Badajoz693.50

693.50

693.50

21 agoots 1938 Zalam ea ............

31 dicbre. 1937 

7 febrero 1938

\71 »t i  W  i fl Q uejana ........ Alava ...........

795,50 G ranada t.... Cogóllos  Vega ..., G ranada .....

693,50 795,50 26 agosto 1936 

7 marzo 1938

Oviedo .. ... Luarca .........v Oviedo ........ •

€93,50 795,50 Vizcaya ....... Impartes .................. Vizcaya .......

693,50

2.106,00

795,50 18 octubre 1938 Huesca Cam¿x>rrells Huesca J ......

2.178,00 3 marzo 1939 Pontevedra..
i

Forcarey ................. I
i
| Pontevedra..

2.106,00 2.178,00

1
1%

23 octubre 1936 Madrid M adrid .................... Madrid -  r ,,

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per. 
tenecían los cau. 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Benito Postas Rey ................... .
D .a María Josefa Rodríguez Villa- 

nueya ..........................................

D. Indalecio Taboada Casares ........
D.a Valentina Novoa Santos ............

D. Claudio González González .... 
D.& Luisa Carro Reguera ...................

D. José Bártulos Juan ...................
D.a Lucía Gago Encinas ...................

D. Antonio Romero del Corso .........
D.a Angeles Romero Pulgarín .........

D. Isaac Rivero Parriego ............. ...
D»a Escolástica Alonso Ortega .........

D. Domingo Antonio Riveira Felpeto 
D.a Antonia Platas ........................ ....

D. Víctor Núñez Valderrábano ......
D. Isidro Díaz de Argote Hernández
D. Francisco Que va Cuesta ......... .
D. Domingo Espada Quincoces .....
D. Domingo Salinas Portal ............

D. Narciso Herrero Ibáñez ........

D Alejandro Saiz de Cámara .........
, D. Pedro Vallejo Ferrer ...................
D Julián Arana Castillo ................
D. Francisco Revuelta Revuelta
D. Alejandro Furones Juste! ........ ¡
D. Jenaro Rico Agudo ............... .

D. Benito Cailvar Ojea ...................
D Dositeo Alvarez Piñeiro ............
D. Casto Rodríguez Ojea ........... ....
D. Agustín Rodríguez García .........
D. Manuel Villaverde González ......

D Jo-é García García .... ..............
D. Luciano Suárez López ................
D Antonio Domínguez Rodríguez ...
D. Casimiro Acosta .Rojas .............
D. Luis García Hernández ........... .

D. Hilario de Dios Marcos ................

D.a Concepción Rodríguez Cao r.-.,.. 
D.a Eloína Yugueros Fernández 
D a Isabel Córdoba Sánchez .....t....¿¿ 
D.a Saturnina Balxauli Pardo

D > Marcelina Alcooeba Moral ¿777
D.a Concepción López Vázquez ......
D a María Mojares de Luis ...............
D  * Ascensión Abasqal (Diego ......77.

Padres

Idem .........

Idem .......

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

ídem .........

Padre ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........

Idem ..........
Idem ........
Idem .........
Idem .........
ídem .........
Idem .........

Idem ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........
Idem ..........

Idem .......
Idem ..........
Idem .........
Idem
Idem .........

Idem .........

Madre .......
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem ......
Idem .........
Idem .........
Idem ......

Legión .................

Idem ....................

Legión ...............

Regulares 2 .........

Regulares 3 .........

Caballería 6 .........

Infantería 27

Infantería 26 
Infantería 21 
Infantería 40
F. E. T ...................
F. E. T. Navarra...

Transmisiones

Montaña 5 .......
Infantería 18 
Infantería 24
Infantería 26 ........
Infantería 26 
Infantería 26

Infantería 29 .......
Infantería 30 
Infantería 31
Infantería 33 .......
Infantería 35 ........

F. E. T. Asturias... 
F. E. T. León
Regulares 1 .........
Artillería 14 .......;.
Idem ...................

■Artillería 22 ......

Infantería 36 .......
Idem ....................
F. E. T. Marruecos 
Legión ..................

Artillería 2 ..........
Zapadores 8 .........
Infantería .........
Montaña 5 ............

Legionario Serafín Postas Rodríguez .... ...........

Legionario Antonio Taboada Novoa ........ .tí*..

Legionario Emiliano González Carro ......... ......

Soldado Julio Bártulos Gago .....................

Soldado Juan Romero Romero .........................

Soldado Herminio Rivero Alonso ................;,....

Soldado Angel Riveira Platas .................... 7̂ ...

Sargento D. Raimundo Núñez Espada .......
Cabo Bruno Díaz de Argote Pérez ...................
Cabo Valeriano Cueva Cueva ................. .........

Cabo Julio Salinas Esquiioz ..................... .......

Soldado Jesús Sáiz- de Cámara Aizpuru .........
Soldado José Valle jo Alcázar .............................
Soldado Zacarías Arana Ru'iz ..........................
Soldado Angel Revuelta Ortega ..i.......... .........
Soldado Aquilino Furones Rubio ......................
Soldado Miguel Rico Mateos ..................... .......

Soldado Jesús Calvar Coto ................................
Soldado Luis Alvarez López .............................
Soldado Femando Rodríguez Vega .......... ........
Soldado Ildefonso Rodríguez Pérez .... - .............
Soldado Juan Villaverde Pazos ..........................

Falangista José García García .........................
Falangista Agustín Suárez López ............. ........
Soldado Salvador Domínguez Gi/1 ...................
Soldado José Acosta Giraldo ...................... ......
Soldado Manuel García Martín ..........................

Soldaao Eduardo de Dios Segura ................... .

Sargento D. Augusto Bande Rodríguez .........
Cabo Alejandro Diez Yugueros ..........................
Cabo Juan Romero Córdoba ..............................
Cabo Vicente Seguí Baixaitli .............................

Cabo Fermín de la Blanca Alcoceba ........*.......
Cabo Benigno Montes Lópe^ ..... ............... .......
Soldado Daniel Barbacú Mojares ...................
Soldado Casimiro Abascal Diego ......... ..............



N ú m . 4 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   1 1 5 5

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Observaciones

Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.106,00

2.106,00

2.106,00

L440.00

1.440.00

693.50 

, 693,50

2.106.00
795.50 
795,¿0
795.50
795.50

795.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
693t50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

1.440.00
693.50
893.50

795.50

3.500.00
795.50
795.50

2.178.00

795.50 
795 50
693.50
693.50

2.17B,00

2.178.00

2.178.00

1.665.00

1.565.00

795.50

795.50

4.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160.00 
2 160.00

2.160 00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50 

1-565.00
795.50
795.50

2.160.00

4 500.00 
2.160.00 
2.160.00 
3 500.00

2.160.00 
2 160.00

795.50
795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

1 novbre. 1938

27 octubre 1938

27 dicbre. 1938 

31 dicbre. 1937

4 sepbre. 1938

14 enero 1937

22 febrero 1937

29 octubre 1938
15 abril 1937
11 febrero 938
24 dicbre. 1938 
10 octubre 1937

9 abril 1938

23 julio 1937
1 sepbre. 1936 

15 marzo 1937
30 sepbre. 1936
10 abril 1937 

3 agosto 1938

15 sepbre. 1937 
•12 junio 1938
12 junio 1938

2 sepbre. 1937
28 octubre 1936

11 marzo 1938 
28 agosto 1936 
27 octubre 1938
25 agosto 1938 

6 julio 938

15 abril 1937

25 sepbre. 1938 
8 marzo 1939

13 febrero 1937 
8 enero 1938

1 dicbre. 1936
26 sepbre. 1938
16 juljo 1938
17 enero 1939

Pontevedra...

Orense ........

León ...........

Zamora

Córdoba .....

Burgos ........

La Coruña ..

Zamora ...
Alava ..........
Oviedo .........
Logroño ,,, 
Navarra ..

Barcelona ...

Alava ............
Zaragoza........
Navarra 
Valladolid ... 
Zamora , .. 
Salamanca .

Pontevedra .
Lugo .............
Santander .. 
J. la Fron.. 

jv igo  .............

| Oviedo ........
¡león  ......... .
¡ Málaga. 
¡Badajoz ... 
i Avila .........

Almería

Orense
¡ León ............
Barcelona 
valencia .....

León ............
1 Lugo ...........
1 Soria ..........
j Santander ..

V. de Arosa ...... .

Bodro .............

Susane del Sil .......

M. de 9a yago ......

Espiei ..............

J. de la Fuente ...

Coiros .............;......

Trifacio ..................
I.asarte ............... .
Boves .......................
Briones ..................
Tafalla ....................

Barcelona .............. .

Copegui ............... ...
Tarazóna .............
Cahedo ....................
C. del Monte ........
S. María 1* Vega.. 
Cuidad Rodrigo ....

Mourente ......... .
Mowforte ................
Arcos .......................
V del Rosario , ... 
Vigo ..........................

Luarca .................. .
Garrafe ............
Tgualeja ............... .
C. de los Barros ... 
Poveda ...................ii

I Fernán Pérez ....
i
¡Cartelle ............... .
' Valdepcflo ..............
i Barcelona ...... v.....
¡Torrente ...%........

León ........................
Láncara ........... •.....
Arcos de Jalón ... 
Villaoarriedo ......

Pontevedrea.

Orense ........

León ............

Zamora

Córdoba ....

Burgos ........

La Coruña ..

Zamora ...
Alava ...... .
Oviedo ......
Logroño 
Navarra .....

Barcelona ...

Alava ..........
Zaragoza .... 
Navarra 
Valladolid. ... 
Zamora 
Salamanca .

Pontevedra .
Lugo ...............
Santander ..
Cádiz ............
Pontevedra .

Oviedo .........
León r........ .
Málaga .........

i Badajoz 
Avila ........

Almería

Orense
León ............
Barcelona 
Valencia . ....

León .............
Lugo . : ..........
Soria ............
Santander ..

3

10

3

11

3

12

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parenteeco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Manuela Bao Feijóo 7.-........—....7..
D .a Purificación Valle Garrido ..........
D .a Juana Luque Escudero ...t............
D a Perfecta Ruiz Pereda .................
D .a M anuela Martínez ............ .
D .a I.scdora T a la  vena Leal .................
D a Dionisia Barrado Hueso ......... .
D .a Generosa Pazos Hermida .............
P . a Antonia Vieiro Varela .....;..........

D  a Vicenta Lagoa Martínez . . 4 .....

D .a M aría Arias Díaz ...........................
D a Dolores Fernández Cortés ..........

D .a Isabel Cabrera Pérez ........... ........ .
D .a M aría García Sánchez .................

D .a Mercedes Heredia Gómez .......

D .a M aría Gómez Real ........ ...............
D a Adelaida González Montalvo ......
D .a Agustina Bcain Lcaniz ............. 7..
D .a Andrea Fernández del Blanco ...
D .a Faustina Blázquez Blázquez ......
D .a Teresa Beienguer Alonc0 ...........

D .a Ana M aría Vega Vega .................
D .a Concepción N avaccués Resano ...
D .a Josefa Guerra Pardo ....................
D .a M aría Vázquez Martín .................

• D .a Juana Avila Amarilla ................
D a Araeelii Vázquez Santos .............

: D .a Carmen Argibay ............. ...•......... ;

D a Isabel Ruiz Meléndez ..................
D .a Encamación Rojas Giraldo ......
D .a Ana Andrades Ballesteros ..........

i D .a Damianu Blanco García .............
i D .a M aría Sánchez Ortega ................;
'* D .a Elvira Fernández Vila ............

D .a Carmen Carreva Fariña .............

• D .a Josefa García Sánchez ...........
j; D a Dorindn Mosquera Rodríguez ...
! D  a Joaquina Ardura Mayo ............ .*

D a Rosa Escudeiro Abal ....................
D .a Rufina Vadillo González ......... .

• D. Luis Fernández Fernández
; D .a Paz Solera Quiñones .....................

> 1 

D .a Josefa Causillas García ...•.........

Madre
Idem ...... .
Idem .........
Idem  ...... . .
icem ..........
ídem ..........
Idem
Idem ..........
Idem ..........

Idem

Idem ..........
Idem ........

Idem ....... .
Idem ...... .

Idem  ...7.7 ...

Idem
Idem ...... .

Idem #..........
Idem *..........
Idem .........
Idem ..........

Idem .........
Idem .........
Idem ...------
Idem ...... .
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........

Viuda •••.....
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Padres .......
í

Madre ...... .

Cazadores 6 ..........
Idem .......................
Flechas Verdes ... 
Infantería 25 ......
Infantería 26 
Infantería 27
Idem ................... .
Idem ...................  .
Infantería 29 ....

Idem ................... .

Infantería 30 
Infantería 31 ........

Idem ............. i.......
Infantería 33

Idem  .......................

Infantería 40 .......
Infantería 58 ......
F. E. T. Castilla ... 
F. E. T. León 
F. E. T. Navarra... 
F. E. T. Zaragoza.

F. E. T  Zamora...
■Legión ...................
Idem ....... ...............
Idem .......................
Artillería 26 ........
Caballería 15 .....
Trabajadores 65 ...

Tiradores Ifn i
Infantería .........
Caballería .............
Artillería ................
Idem .......................
Mutilados .............
Infantería 3 .........

1
Fusileros 21 ..........
Fusileros 26 ..........
Infantería 29 .......
Infantería 35 .......
F. E. T. Burgos ...

División Esp. Vob.

Ildem  ............ t.

Soldado Dimas Rivera Bao ...............................
Soldado Ricardo Linares Valle ............................
Soldado José García Luque ................................
Soldado Salustiano Gutiérrez Ruiz ....................
Solidado Jesús Pérez Martínez ............................
Soldado Fausto Guzmán Talayera ....................
Soldado Antonio Rebol Barrado ........................
Soldado Manuel Fuentes Pazos ............................
Soldado Luis Mato Vieiro ......>............................

Soldado Victoriano Bol año Lagoa ...... .......... 7.....

Soldado Ricardo Arias Arias .................. ............

Soldado Toribio Rodríguez Cabrera ....................
Soldado Manuel Ruiz García ................-...............

Soldado Eduardo Delgado Heredia .......... •..........

Soldado Antonio Gómez Real ......................... .
Soldado Maximiliano Delgado González ..........
Falangista Antonio Arazamendi Beain .........
Falangista Victoriano Rodríguez Fernández ....
Falangista Tomás Muñoz Blázquez ....................
Falangista Pascual Formento Beienguer ..........

Falangista Francisco Rodríguez Vega .................
Legionario Gregorio Larena Navascués .............
Legionario Antonio Fernández Guerra .............
Legionario Manuel Delgado Vázquez .................
Soldado Miguel Vadillo Avila ............................
Solidado M anuel Gallardo Vázquez ..................
Soídado Antonio Abad Argibay ..-.................... .

Teniente D. Agustín Buil Torres ........................
Alférez D. Pedro Calzada Sanz ........................
Alférez D  Pablo García García ........................
Brigada D  Crescendo Gómez Martín .............
Maestro armero D. Julián González Rincón ...
Sargento D  M ariano del Amo del Amo .............
Soldado Enrique Méndez González ....................

Soldado Miguel González Suárez ............ ...........
Soldado Manuel Souto Veiga ...............................
Soldado José Suárez Ardura ...............................
Soldado Vicente Rodríguez Núñez ....................
Falangista Juan Cruz Riaño Revuelta .............

Soldado Enrique Fernández Solera ......... ..........

1

Soldado Mariano Valero Causillas ...r......v.......
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P e n s ió n  
a n u a l q u e  se  
les concede

A u m e n to  p o r  
Ley de 6 de 
noviem bre de 

1942 

 
P esetas

Leyes o reglam entos 

q ue se les aplica

FECHA 
en que  debe  em - 
pezar el abono 
de l a  pensión

Delegación de
H a c ie n d a  d e

l a  p r o v i n c i a  
en que se les 

c o n s ig n a  e l  
p a g o  

(2)

R E S I D E N C I A  D E L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservaciones

Pueblo Provincia
Pesetas Dí a  M e s  Año

693.50 
693. 50

./  693,50' 
, 695.30

033.50
693.50
693.50 
093,50.
693.50

'

793.50
793.50
795.50
795.50
793.50 

' 793.50 
' 705,50

735.50
705.50

s

j
. j 

í

i

■ 1

29 m ayo 1938 
23 m ayo 1353 

4 enero  1839 ¡ 
3 ocLubie 1858 | 

12 o c lu b ic  1933 ¡ 
14 octubre- 1937 | 
17 agesto  1837 ' 
o ' m arzo  195.) ! 

22 . ju lio ' 1937

O ren se  
Córdoba ......
M álag a  ....... i
Oviedo .......... !
1.a Cor un a .. | 
C aceres —  i
Idem  ....... :... !
L a C oruña .. ¡ 
Idem i

Pum a-r ....... ................
A. de ]a F ro n te r^ ... 
C acgrabonela,
A renas ........ ....’. ......
A rcos ........ , . ............
Arroyo de  la Luz.
H lic ita s  de A nim es 
C. M. de P iñe iro ... 
S an tiag o  ...................

O ren se . ........
C órdoba ......
M á lag a  .......
O viedo ........
LsC C O ru ñ a / .
(."aceres .........
íd em  .......... .
L a Cor.uña .i. 
Id em  .............

X ^

8

. 693,50 705,50 ‘ ’ ¿j m arzo  1939 1
i I d e m ’ ............. ! i P . eje G . Pxxlrígucz Id em  ....... . 13

693,50
693,53

795.50
795.50

27 febrero  1837 ¡ 
‘10 m ayo  1937 ¡

. i

1
L ug0 . . . . . . . . . . i
La Cor u ñ a  .. , 

'

N esp arc irá  ....... .......
C a rra l ....................... .

■

Lugo .............
La C oruña  ..

3
693.50
653.50

795.50
795,30

46 Julio 1233 
13 sepbro. 15 58 ,

1

León ......
C ádiz  ....... . !

Vi / a r  de* C iervos... 
Cádiz .....................

L eó n  .............
C ádiz ....... .

693,50 793.50
1

E sta tu to  dé C lases i 
P asiv as del E sta- 
do de 22 de o c tu 
bre d€ 1926 y Ije.v 
de 6 <íe no v iem 
bre de  1942 («D ía. 
rio  Ofioial n ú 
m ero  264).

1
10 octub re  937 j -Málaga ......... T o rre  de] M ar ...... .M álaga ......... 14

693.50
693.30
693.50 
693.50'
695.30 ; 
69á.50

795.50
795.30
795.50
795.50
795.30 
795:50

1
47 enero  1937 ¡ 
12 c n e ío  1557 ¡ 
14 enero 19.89 | 
19 febrero  1933 , 
3 oc tu b re  1838 ' 

10 enero  1839 ,

P o n tev ed ra  .' 
Lego vi a ,.r ....
V ;zeayá .,..••••
T.rón .. .........
Avila .......>...
T e r u e l ' ..........

Lo G u a rd ia  .......
21. del (M onte  . ......
S. M. ..r\e  B asau ri...
Ceba mico ...................
Nava tal gordo .......
Alee risa  • ............. .

P o n tc v cd ra  .
Se&ovia ....... 1
Vizcaya . . . . . . . .
l e ó n ' ............. ,
Avila ......
T e ru e l ..........

693.50 '  
l!800.00 
2.106,00 
2.106.00

695.50-
603.50 
4-16/10

795.50 
1.902.00. 
2.173 00 
2.1?o.OO

795.50
795.50 ¡i

11 novbre. * 1939-; 
6 '• coybre. 936 i 

18 agosto 1938 ¡
11 ju n io  19;33 ¡ 
21 novbre. 1957
12 ayeNtQ 1937 i 

3 y  l ita r lo  1238

Z am ora  
Z erágoza ....
Lugo . .* ........
T-Juolva . 
C á re iés  ......
T̂: P a g a  .......

P on tev ed ra  .7.

iT e ra  ........ . ; . . . ......
¡T arazóna- . ..........
R ao  ...7 ....;..............
C am nofrío  .......
La Cumbre* ...............'
M á lag a .....................
V. de  Avosa

Z am ora .......
Z aragoza .... 
Lugo —  
U uelva
Cá cores .......
M álaga •
P o n te v e d ra .. . ' 

• '

3

5.000.00
5.000.00 
5v.onrv.oo 
4.300.00

, 4.000.00 
Ct 500.00 

693,50

795.50 
7.500.00

,. 7.500,00

• 4 500.00 
.4  500.00 /

795.50

23 novbre. 1986! 
8 novbre. 1936 ; 
7 novbre  1838 | 

lo  agosto ' 1937 í 
22 ju lio  ,1933' 

4 a b r í  lí>i:¡ ! 
25 agosto . 1938

C ádiz r....... ;.
M adrid  ......
C «diz
V al]adalid ' ... I

nC ádiz ......
NX b Cor u ñ a . /  
P o n tev ed ra ...

C eu ta
A. d e  H en are s .......
S an  F e rn a n d o  ...,
C astro n u ñ o  ........ .
C g d rz ......................... .
^ a n t-ag o  ....... . . . .......'.
T om illo ......^ ...........

CádiZ .......
M ad rid
C á d iz .............
Va 11 a do 1 id ...
Cádiz . . . ; ......
La C oru ñ a ... 
P o n te v e d ra .. '. '

15

l 3,

-"15

693 50
693.50
693.50
693.50
699.50

• 795.50
795.50
795.50
705.50 ,

t 6 ab ril 1933 
3 enero  1838 
8 m arzo  1939 

27 ju lio  1933 
1 'ago to  '1£37,

Sevilla  .......... -
'O rense  .........
Oviedo .........
P o n tev ed ra ... 
B urgos •.......

.M archena ;..... a .. ..  
.................. ^  ■ 1

Ablanedo .............. .
T7'>vraníes ........ .
Y illp/qm ez -

Sev illa  ....... *;•.
O rense .
Oviedo .........
P o n tev ed ra ...
B urgos

2.500.25 2.609.75

E s ta tu to  'de C lases 
.Pasivas del E s ta 
do d e  22 de  o c tu 
bre de 1?26 y Ley 

de  6 de  noviem - 1  

b re  de  1942 («D. • 
• O.» núin.- 264) y ! 

O rd e n 'c irc u la r  de 
6 de d ic iem b re  de 
1041, '

4
\

3 .novbre. 1941/ C uenca ''

/ •  |
B ellhonfe ...rr.r;.—.. C uenca  ,

- 2.50025

l'.

2.609,75 ’■

, • ' 'i

1 feb re ro  1942 -M adrid ......... M ad rid  .............. v 7... M adrid

3

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a q u e per, 
terrecían los cau. 

santes
CLASES Y  NOMBRES De " LOS CAUSANTES

V

D a  A n a  D iaz  de O ñ ate  y' V illa lta  ... 

D A  F ilom en a  de C astro  G o n zález ...

D .a D olores C astro  Gaulrln .......... . . .......
D .a So led ad  A ra n az F ern an d ez ...........

D  * <Roso.no López In vern ón  . . . . . . .......
D  a M aría  del F ila r  C aro M orales ...
D .a Ju sta  Lorenzo V iie ’la ........................

nB a  AB-tilCe G a rr ía  F ern án d ez San -

D  F elician o í  Jareas M on tes ...r.~........
D .a M aría  F ern án d ez F ern án d ez ' .......

D. Joaquín  Ser:dre T o rres  .........7;.....
D a M ag d alen a  D elgado F é iv z  ^ ......

D a L u isa  A p aricio  G a rc ía  ....... . ...........

D  a C arm en  S oto M ejón  .............. .•........

D .a Brrridu M ayoral D íaz . . . .u ...........

D a  L uisa S erran o  y D íaz de  O ñ ate ... 

D a  M ercado: p a rís  F ern án d ez de Vi-

D a  N atalia  López . L o á r o á n  ' .......... ...
D a M aría  T eresa  Q u éralt G il ...........

p  a M ercedes Zorrilla  P érez .......... ;........
D A M arilí .V iru ete  Palón ........................
D A  C arm en  A g u ilar P,edolat ................

'  D * T m scia  B n lagu er M ad re ........
DA P ila r  vR ú :.7, Aai.il,lar' ....'.......................
DA R em edios López S án ch e z ................

1

Viuda, ..........

Idem  ...........

Td-m ........
Uiem  ..........

. Idem  ...........
Idem  . .......
Idem  ...........

Idem  ............

Padres .........

Idem  ......

M adre .:.... 

V iu da ...........

Idem  •......:...
M adre .........

Idem  ... ......

i
i
j V ;i;da  ....... v

| Idem  ...........  ¡
j Idem  ...........

1 Idem  ' ...........  1
Idem  .......... i
Idem  .'.......... i

Idem  ...........
Idem  ...........

Idem  ..........

m o n t e r ía  ....r....rr.

G u a rd ia  C iv il 7......

In ten d en cia  ...........
In fa n te r ía  .............. ,

In fa n te ría  ....... ......
A rtillería  ................ .
C ab allería  .............

In fa n te ría  ................¡

S ip m .....................

P . m ilitarizad o  ......

Idem  ....... , . .7 .; .. . . ..

íd e m  .......... .

Idem

Idem  .......... . . . . .. . . .. .

Idem  ............. .

Idem  ..........
Idem  ..........

1

Idem  .......... ....... i...,.
Idem , ..........

¡Idem  ..........

[Idem  ..........
Idem .......... /............
Idem  ..........

C om an dan ta  DA Luis A rredon do A cu ñ a  .7̂ 7-.. 

G u a rd ia  José B lan co  S a la s  .................................7......

C om an d an te  D. L u is G a rc ía  de la  B eld ad  ......
C om an dan te D. M an uel M ald on aáo  R a to  ...........

C a p itá n  D. P ablo  Cerezo P eñ a  ......................... 7..
C ap itán  D. V en an cio  C ristóbal R odríguez 
C a p itá n  D. Ju a n  T orres M artín ez ........................

T en ien te  D . José A lv are z  F ern án d ez ....... .......7..

1
S a rg en to  D. Jarm e M arcos F ern án d ez

D . M odesto S en d ra  D elgad o ............rr.

D. D a n ie l V elasco  A p aricio  .......r.....;...........— ......
:

D. G erard o  de R e y n a  S oto  . .A -...... ............ ......7..

D. E p ifa n io  de ia  L lav e  D elgad o .77777... 
D . E steban  d o  la  L lave  M ayo ra l '.........................

D. Jesús R ey es S erran o  ............................7..

. D . Ju a n  S a lga d o  F ern án d ez dé Villa^ A brlce

D  C risan to  R u bio  C erezo ..................................
D. A n ton io P u clío l A m ela ................ .......... .

D. M arcelino- M orato  Monrea.l ................. ru.......
D. B ern ard in o  A rtigas T om ás ............................
D . G erm á n  E gérique D escarrega  ............ ......... .

D.* F ra n cisco  Piera. Jover; .....................7777.
D. José M ira va ll S an z ...........................................
D . R oque D íaz G u tié rrez  .......................................
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P e n s ió n  
anual que se les  
c o n c e d e

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 denoviembre 

de 1942(1)Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe  
empezar e l  abono 
d e  la pensión ,

Delegación de 
Hacienda  de 

la  p ro v in c ia  
en que se les 
consigna, el 

pago  
(2)

' R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

D í a  Mes Año
Pueblo Provincia

9.000,00

3.100.00

■4-000.00 
’ 4.500 00

3.730.00
3.(750.rT
3.750.00

, 2-000.00 

* 3.5-OO.CO

693.50 .

693.50 

> 693,50
j

693.50

693.50

693.50

7.500.00
6S3,5Ó

* 693.50
693.50
693.50

1 693,50 ■ 
.693,50 

, 693,50

1.1-000,00

3.46¿.C0

\

l

705,60

fcOOO.OÓ

795.50'

Ley de 13 ¿ e  di
ciembre de 1940 
tcD. O.» 202), 

Decreto, de 18 de 
a o r i 1 de 1538 
(B. O. del E. 54) 
y Ley d? .6 de no
viembre de 1542 
(D. O.» n ° 251),

Ley de lfr de jubo 
de 19*42 (B. O., 
del E. núm. Í8ij.

D'creto de 16 de 
junio de 1942

• (B. O. . del E. 
número 184).

Ley de 23 de.junio 
de 1941 («D. O.» 
número 155).

Decreto de * 23 /de 
febrero de 1940 
(&D. o .» 50),, Or. , 
d£n de 4 de no.

, viembre de 1940 
ÚD. O.» 250), v ¡ 
Ley ge 6 de n o-( 
viembre de 1942 i 
'(«D . 0.5) 264). [

17 sepbre. 1937

21 julio 1936

26 julio 1937 
30 novbre. 1923

6 diebre, 1939
19 diebre. 1939
20 junio 1937

22 agosto 1939 

30 octubre .1937

30 octubre 1936

15 sepbre. 1936. 
\

19 agosto 1936

3 jsepbre. 1936 
3 sepbre. 1936

O’̂ seipbre. 1936

11 octubre 1938

14 agosto Í936 
28 julio L'1.936

8 agosto 1936" 
13 diebre 19361 
•10 agosto 1936'!

11 ( febrero 1937 
.10 agosto 1936 
17 sepbre. 1936

•Cádiz

. Sevilla .....

Madrid ......
Idem .........

'Madrid ......
Idem ..........

' - * .... V

Idem ...........

Salamanca...s

\

Córdoba .......

Idem .......... .

Madrid , ...

Idem ..........

, Idem ..........

Barcelona ...

Cáceres 
*• Teruel

Zaragoza •...;
Idem ..*........
Ideny

Idem .*....... .
Idem ..........
Toledo ........

< \

t

Algcdras ...............

Morón ......1.... .

Madrid ......i,.........
!Idem ..............

Madrid ..r....... .
¡Tdem 1.... .......... .
•Idem i....................../
Chinchón .......... v .

■Aldea del Obispo ... 

' \

)
.Adamuz ........ .

Carpió ........... .
i v
Madrid ..................

Idem ....................

/
Idem ............. .

Barcelona ..............

Aba ....V!.....>........ .
Calaceóte ........ ...*..

8Taella .... :......
Letux ....................
M & e lh  .............. ...ó

Idem ..............
¡Tdom •
fOzálegas .........

Cádiz .J.......

Sevilla'.

, Madrid 
Idem ..V ....

Idem ...•......
Madrid .;.... 
Idem ...........

. Idem ........

Salamanca...

. \ • -

Córdoba..'....

Idem ......... *

Madrid ,.r...
-0

Idem .......

ídem .......vr..

Barcelona,, ...

Cáceres
Térueiq,

Zaragoza ....

Idem

f Jem ...-.i......

¡ Toledo ........

i r - ■■

27

/

17
18

19*
20
21

22

•
23 '

 ̂ V-

' 24' 

25

>24 '.,

28'

24'
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OBSERVACIONES
1. Por ]os Gobernadores mi-litares 

a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurremíé's se dará tras
lado a éstos de la Orden de concesión  
d e  la pensión que se les señ a’.a.

2. Todas las pensionas a ncrcibir 
por esta capital (Madrid) serán , abo
nadas por !a Dirección G eneral de Id 
Deuda y Ciases Pasivas.

'3. Estas pensiones serán abJnadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa ^liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen podido recibir a 
cuenta del. presente Los .pad;es las' 
percibirán en coparticipación, m ien
tras conserven su actual espado de po
breza, paia^do por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo seña
lam iento. H asta el 24 d_e nov.cmbre 
de 1942, en la indicada cuan ira que 
se les señala, y a partir de esta fe 
cha la que Se les concede de acuerdo 
con la Ley de 6 dé noviembre de 1942 
(«Diario Oficial» número 264).

4. Percibirán ia pensión que se les 
señala en coparticipación y oh tanto  
conserven lá aptitud legal y actual es
tado de pobreza, pasando por entero 
al que s obreviva sin necesidad c-c. nue
vo señ a lam ien to ; hasta el día. 24 de 
fioviem bre de 1942, en la indicada  
cuantía  que se les señalo, y a partii 
de está fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de noviem 
bre de 1942 («Diario Oficial» núme
ro 264), previa liquidación y deduc
ción de lar cantidades qüe por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a cuenta del presente, el abono del cual 
es compaitiblie con la  de 4.500 pesetas 
anuales que percibe <&[ recurrente como 
Sargento de Carabineros retirado, con 
arreglo a la Lev de 17 de noviembre 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTAD’O número 1.51).

v5. Se eleva a la actual cuantía la  
pensión que lé fué concedida por Or
den de 10 d^ marzo det 1943 («Diario 
Oficial» número 77). por haberse com 
probado docum en taim ente, que e} cau
sante se hallaba, en posesión del em
pleo de Sargento en la  fech a .d e  su 
fallecim iento, la que percibirá en co
participación, mi¿-m:ras conserve su  
actua-l potado de. pobreza y aptitud le
gal, y pasando por entero ai que so- 

' breviva sin necesidad de nuevo seña
lam iento; hasta  el día 24 do noviem 
bre de 1942, en la indicada cuantía^ 
que se íes señala, y a. p-ártir do esta* 
fecha, la que se les concede de acuer
dó con la Ley de 6 de noviembre de 1942 («Diario Oficial» núm. 264). pre
via liquidación y deducción de las  
cantidades recibidas por cuenta d e l, 
señalam iento anterior, que queda sin  
efecto.

6. Se eleva a la actual'cuantía la

pensión que los fué concedida por Or
de n de 11 de mayo do 1943 («Diario 
Oficial» rúm . 116), por haberse com 
probado docum entalm ente que el cau
sante ostentaba el empleo de c- bo en 
la fecha de su fallecim iento, la que. 
percibirán en coparticipación. m :entras 
conserven su actual estado de pobreza 
y aptitud lega!, pasando por entero  
al que, 'sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalam iéntc; hasta e1* día 24/ 
de noviembre de 1S42, en la indica
da cuantía que se les señala, y a par
tir de esta  fecha, ja que se les conce
de do acuerdo con la Ley dé 6 de noviembre rio 1942 («Diario Oficial» nú
mero 264), previa liquidación y de
ducción de las cant'dadCs recibidas 
por cfrcn-'.a del señalam iento anterior, 
que queda sin efecto.

7. Percibirán la pensión que sé les 
señala, en coparticipación y en tanto ‘ 
conserven la aptitud legal y actual .es
tado de pobreza, pasando por entero  
al .que sobreviva sin necesidad de 
nuevo scñu¡am iento; hasta  el día 24 
de noviem bre de 1942 en la indicada 
cuaqtía que se les señala, y á  partir 
de esta  fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942. («Diario Oficial» nú
mero 264). previa liquidación y deduc
ción de lar cantidades que "por el 
Cuerpo hubiesen podido recibir a cuen
ta  del presenté, /-l abono del cual es 
com patible con el sueldo d e '3.390 pe
setas anuales que percib^é! recurren-' 
t«e como Auxiliar del Cuerpo de Co
rreos, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO número 151)1

8. Percibirán la  pensión que se 
les señala, en coparticipación y en  
tan'to conserven 1a  aptitud legal y ac
tual estudo de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad  de nuevo señ a la m ien to ; hasta el día  
24 de noviembre de 194¿, en  la  indico- 

«d̂ i cuán tía que se les señala, y a part'r
de esta  fecha, al que se les concede 
de acuerdo con la Lev de 6 de no
viembre de 1942 («Diario Oficia!» nú- i 
mero 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente. abono de] cual es com patible con el hfetoer pasivo de 
5.009 pesetas anuales que disfruta r- 
recurrente como Maestro herrador de 
Sanidad, retirado, con arre-srio a la 
Lev-do 17 de noviembre de 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 151).

9. Se eleva a la actual cuantía la 
Pensión que les -fué concedida por Or
den de 19 de agosto dé 1939, («Diario 
Oficial» número 6). por haberse com 
probado documenitalmemte que cau
sante ostentaba e1 em pleo de cabo en la  fecha de su falle-cimiento, la que 
percibirán en coparticipación, m ien

tras conserven su actual estado de po
breza y ap titu d  legal pesando por entero al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalam iento; hasta  el día 24 
de noviembre de 1942. en  la indicada  
cuantía -que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les, concede 
de acuerdo con ]a Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («Diario Oficial» núme
ro 264), previa liquidación y deduc
ción de la.s \cam idades recibida* por 
cuenta del señalam iento anterior, que 
queda anulado.

10. 3;> eleva a la actual cuantía la 
pensión que ie fué concedida por Orden de 19 de mayo de 1942 («Diario 
Oficial» número 132;, por haberse 
comprobado que el causante' poseí a el 
duplo o de cabo en la fecha d e 'su  fa 
llec im ien to ,-la  que percibirá hasta  el 
d ía  24 de noviembre de 1942, en la . 
indicada cuantía que so le señala, y 
a 'partir de esta  f- cha, la que se le 
concede de acuerdo con la  Ley d'e 6 
dé noviembre de 1942 («Diario Oficial» 
número 264), previa liquidación y r e 
ducción de las cantidades recibidas por cuenta de! .̂  ñaiam iento anterior, 
que queda sin eñe*o.

11. Se eléva a la actual cuantía la  
pensión que le fué concedida ]. or Or
den de 4 de marzo de 1943 («Diario  
Oficial» número 109),' por haberse 
comprobado que ei causante estib a  en  
posesión del empleo de cabo en la 
fecha de su fallecim iento, la que per
cibirá m ientras conserve su ac-lual es
tado de pobreza ; hasta  el día 24 de 
noviembre de * 1942, en la indicada  
cu antía  que §e le señala, y a partir 
de esta  fecha, la que 9é le conjcedeqde 
acuerdo con la Ley de 6 de'noviem bre 
á e  1942 («Diario Oficial» n/úmero 264), 
previa liquidación y deducción de los 
cantidades recibidas por cuenta del se
ñalam iento anterior, que queda sin<*f«jCtO.

12. Se eleva a la actual cuantía 1 a  
.pensión que le -fu é  concedida por Or
den de 6 d£ febrero dé 1942 («Diario 
Oficial» número 43), por haberse com
probado que el causante estaba en po* 
sesión del empleo de cabo en  le fe 
ch a  dé su fallecim iento, la qúe per
cibirá m ientras conserve su áctual es
tado civil y de pobreza; hasta  el 24 
de noviembre do 1942, <->n la indicada 
cuantía  que se -lo s eñala, y a partir N 
de ésta fecha, la que se le concede de 
acuerdo con lá Ley de 6vde noviembre ' 
de 1942 («Diario Oficial» número 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuanta del 
señetam iénto áníerior, que queda sin  efecto.

13. Percibirá ia pensión que 8© le 
señala en tanto conserve la aptitud * legan y actual estado de pobreza, sin  
perjuicio d&i derecho que pueda cou 
responderle al padre del causante,^ 
que se encuentra en ignorado parad$«
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r o ; hasta el d ía 24 de noviembre de 
1942, en «a indicada cuantía que se le 
señala, y a partir d e  esta fecha, la 
que se lo c u n e .*de de acuerdo V o n  la ‘ 
le y  de 6 d? ímviembn de 1342 («D i«- 
rio Oficia!» número 264), prevea, liqui
dación y deducción de las c a n ':dad-es 
que por d  Cuerpo hubiese podido re
cibir a cuenta, dd pivrrntr.

14. Perc ib irá  la pensión que se 
señala, en . copanic i -pación con, su es
poso ,  hasta  o! d ía  9 ele d ic iem bre  de 
1939, fe c h a  en qu«* fa l lec ió  éste. «y des
d e  ó -tu  fecha ,  por entero ,  la re cu rren 
te, que la du-Trucará en tanto  c m s c r -  
ve la ayuíhi* Iop-a,i v actual catado do 
p o b r e r a ;  hasta  <4 día 24 d (. n o v ie m 
bre  de  1942. en  la ind icad a  cuantía  
que so le señala, y a partir  de  es*a 
fe ch a ,  la que se .le co n c e d e  de acuer 
d o  con ;a Ley de 6 de nov iem biv  d e % 
1942 («D iar io  O f ic ia l »  núm ero  264), 
p rev ia  l iqu idación y dedu cc ión  de las 
can t id ad es  que por cj Cuerpo  hubiere  
p o d id o  perc ib ir  a cucr.ta  del presente.

13. Se eleva a ya actual cuantía la 
pensión ene le fué concedida por Or
den de 10 d “ ma y o  de 1940 («Diario 
Oficial» numero 124). por haberse com
probado que el causante procedía de 
Ja clase c’e Subteniente, la que perci
birá mientras conserve- la aptitud le
gal ; hasta el día 24 de noviembre de 
1942. cn la indicada cuantía que se 
le señala, y a partir de ésta fecha, la 
que se lo concede de. acuerdo con la 
Lev de 0 de noviembre de 1942 («D ia
r i o  Oficia'» número 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
recibidas por cuenta del señalamien
to anterior, que queda sin efecto.

16. Se eleva a la actu<a>l cuantía la 
pensión que le filé concedida por Or
den dé 1 de marzo de 1943 («Diario 
O ficial» número 68V  por haberse com
probado que el causan-te .era cabo en 
la facha de su • fallecimiento, la que 
percibirá mientras conserve ,;a aptitud 
¿esa!, hásta él día 24 de noviembre 
de 1942. en la indicada cuantía que se 
le señala, y a partir d é 'esta  fecha, 
la que se ]e concede de acuerdo con 
,1a Lev ele 6 dé noviembre de 1942 
(«Diario Oficial» número 264), previa 
liquidación y deducción de las canti
dades recibidas por cuenta del seña
lamiento anterior, que queda anulado.

17- Dicha pensión os incompatible 
con el percibo de cualquiera ctra, y 
la. percibirá en tanto conserve la apti
tud legál, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por cuenta 
del -señalamiento de pensión ordina
ria le fué hecho por Ordén de 10 de 
octubre de 1940 («Diario Oficial» nú
mero 2431. el . cual quedia en suspenso.

18. Dicha •'pensión es incompatible 
con ei percibo de cualquiera otra, y 
la percibirá en tanto conservé la ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción ele las cantidades <■” *© por

cuenta del señalamiento de pensión 
ordinaria de 2.250 pesetas anuaics que 
le fue hecho ]>or Orden de 1 de moyo 
de 1940 («Diario Oficia!» número 113)t 
c¡ cuál queda en suspenso.

19. Dicha pensión es incompatible 
con ol pcrcib«f dé cualquiera otra, y 
la percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades q'u. por 
cuenta del señalamiento de p<nsión 
ordinaria de 1.875 pesetas anuales se 
le hizo por Orden d e  1-3 de abril do 
1940 («Diario Oficial» número S6>, el 
cual queda en suspenso. /

20. Dicha pensión es incompatible 
con el percibo de cualquiera otra, y 
Ja percibirá c-n tanto Conserve la ap
titud legal, previa' liquidación y de
ducción de las cantidades que por 
cuenta del señalamiento de pensión 
ordinaria do' 1.875 pesetas anuales le 
fué hecho por" Orden de .24 de abril 
de 1940 («Diario Oficial» número 106), 
cq cual queda en suspenso.

21. Dicha pensión es incompatible 
con « I percibo de cualquiera otra, y 
la percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por 
cuenta del señalamiento de pensión or
dinaria de 1.875 pesetas anuales le fue 
hecho por Orden de 10 de m-¿.yo de 
1940 («Diario Oficial» número 121), el 
cual queda en suspenso.

23. Dicha pensión es incompatible 
con eí percibo de cualquiera ctia , y la 
.percibirá en tonto consérve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades recibidas por cuen
ta del señalamiento de pensión ordi
naria de 1.000 pesetas anuales que lé* 
fué hecho por Orden de 24 ae abril 
de 1940 («Diario Oficia!» número }06), 
que queda en suspenso.

‘24. La percibirúnven tanto conser
ven la eptitud leg a l; hasta el día 24 
de noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que les señalan, y a  partir 
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Léy de 6 de noviemj 
bre de i942 («Diario Oficia!» núme
ro 264);

25. Percibirá ia pensión que se le 
seña-la desde la fecha que se cita en 
Id relación basta el día 12 dé febrero 
de 1939, fecha en que la recurrente 
empezó, a percibir la pensión de viu
dedad de su esposo; y por ser incom
patible con la qué actualmente se le 
concede, opta por continuar en el dis
frúte de la mism a, por ser de mayor 
cuantía, renunciando a la de su hijo 
a partir dti citado día 12 d-e febrero 
de 1939.

26. Percibirá. la pensión que sé le 
señala en tanto conserve la aptitud 
i*ga!l; hasta el día 24 de noviembre de 
1942, en la indicada cuantía Que se 
le señale** y a pufrtfr fecha, la

que se le concede de acuerdo con la 
 L ey de 6 de noviembre de (L942' («Dia- 
 rio Oficial» numero 264), previa ]iqui- 
 dac:ón y deducción de las cantidades
recibidas por cuenta do!-señalamiento

; de pensión do! 30 por 100 que fué 
hr-ehó por La. Dirección. General de* la 
Driida. y Ckur.s Pasivas.

27. Justificado en él hxpédlcnTe in- - 
fcim aüvo el hecho glorioso que con
currió en la m uirle' de! causante, o  
nieva a la actual cuantía la oensión 
que l.-\s fué concedida, anteriormente»
.V La percibirán' hasta el día 24 ncc no
viembre cto 1912 on la indicada cuan
tía que se le sefuda. y a partir de 
cela focha, la que se les concede de  
acuerdo con Ja. Lev dé 6 de noviem
bre de 1942 («Diario Oficial» núme- 

’ ro 264). pro-vía liquidación y deducción 
de las cantida.doc- recibidas por cuen
ta do! señalamiento anterior, que que
da sin efecto.

28. La pérchúán mientras conser
ven la eptíiud legal. v

Madrid, 29 de diciembre de 1 9 4 3 -— ¿ 

El General Secretario, P. S ., Juan AL • 
varez de Sotomaycr.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

O RD EN de 17 de enero de 1944 por la 

q ue se desestima la solicitud de don 

Juan Sánchez Martínez, por care

cer de  competencia la Comisión de 
P enas Accesorias.

Excnjo. S r .: Visto eb expediente in
coado cón el número 89 por ]a Comi
sión de Penas Accesorias a virtud de 
instancia elevada ante la misma por 
dón Juan Sánchez M artínez, dé 37 
años de edad, de ertado casado, con 
domicilio en Almería, calle Martínez, 
número 35, de profesión ferroviario, 
solicitando le sean aplicados- los be
neficios que otorga el Decreto de 22 
de mayo último en sus artículos pri
mero y segundo, decretando su vuel
ta al empico que tenía en ia Red de 
Andaluces con todas’ las consecuencias 
procedente?,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propüésía formulada 
pór. la Comisión de Penas Accesorias: 

Que la Comisión carece de compe
tencia p3ra remitir los efectos de la 
pena impuesta copio, principal por el 
Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y el Corbunismo, y 
en fu virtud procede desestimar la fió- 
licitud. de don Juan Sánchez Martí
nez.
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Lo que d igo  a  V. E. para  su  con o
c im ien to  y e fecto s op ortunos.

D  Os guarde a V. E. m u ch o s añ os.

M -'drid, 17 de en ero  de 11)44.

. AU NOS

Exorno. Sr. P resid en te  d e  la C om i
s ió n  de P en a s A ccesorias. .

ORD E N  de 4 de f e b ré r o  de  1944 por
l a  que se de s ig na  Voc a l re pre s en ta
t i vo  de  la A c a d e m i a  de  Cienc ias  M o
rales  y  P o l í t i cas , en el Conse j o  S u
p er i or  de Pro t ecc i ón  d e  M enores y a 
d o n José  R o g e rio S án c h e z  Gar c í a .

l im o . Sr;: En uso de la s  a t r ib u í
c o n o s  que le e s tá n  co n fer id a s  y de 
con form id ad  cón  do ckrpuesto' en  el 
artícu lo  p r  m ero  d e  la  O rden de 9 de  
criciem bie ú ltim o, * j

E ste  M 'n iste iio  ha- acord ad o defíig- ' 
. nar V ocal rtepré em o tiv o  t l e  la A cá- i 

dem ia d e  C ien cias M orales y  P o lí- j  
tic3'¿, en  e l C onsejo  S u p erior de P r o -i  
tAcción de M enores, a don José  R o- 1 
gerió  Sátpch.cz G arcía , p ropuesto  para | 
d ich o  cargo por la .exp resa d a  0 ‘orpo- i 
rr.c'ón.  ̂ , ■ . .

Lo d igo a V. I. para su eorcd m íc-ru  
to, el del C en se  jo- Supe: ior da P ro tec
ción' d e  M enores y d em á s c h a to s .

D io s guarde a  V .’ I. m u ch o s a ñ o so  
M adrid, 4 do febrero de 1944.

' A UN O S

lim o . Sr. S u b rceretm 'o  d e  e te M i- 
t .< n  ster io . •

/

O R D E N  d e  27 de enero  de  1944  por 
la que  se a d m i t e  al e j erc i c io  de  los   
d e r e ch os que  c o m o  A s p i ra n te  a l  M i  
ni s t er io  Fiscal  p u e d a n  c o r r es p o n d e r l
e a  do n  Gregor i o  Gu i j a rr o  C o n t r e

ras  y con  i mpos i c ión  d e  s a n c i ó n . 

lim o . S r .:  V isto  el ex p e d ie n to  Ins
tru ido , con fo rm o  al artícu lo , q u in to  de  

' la  Ley de 10 d e  leb rero  de 1'932, a 
clon G regorio  G u ijarro  C u n tier a s, A s
p ira n te  al. M in ister io  P isca  i, n ú m e 
ro" 35 d e  la e sca la  del C u erp o  d e  A s
p ira n tes,’ fo r m a d o 'p o r ’O rden d e  18 t le  
ju n io  d e  1835, de co n fo rm id a d  con  la  
p rop u esta  d é  V. I .,. que a cep ta  la  de i 

J a  J ’e fa tu ra  do D ep u l a c ió n  d e  F u n c io 
na ríos tie la  A d m in istra c ió n  d e  J u s t i 
c ia ,

E s te  M in ister io  h a  ten id o  a b ien  
d isp o n er  ía  a d m is ió n  ail e jerc ic io  de  
lo s  • derechos, que com p A sp ira n te  al 
M in ister io  F isca l p u ed a n  co rresp ó n 
d e t e  a d e n  G reg o r io  G u ija rr o  C ou- 
treras, don  la  sa n c ió n  d e  p o sterg a c ió n

para e l a sc en so  por un p eriod o  de 
c in co  añ os, que s e  a t e n d e r á  cu m p li
d a  co lo cá n d o se  e n  ú ltim o  tu gar en  la 
esca la  d el C ueypo d e  A rp iñ an tes al M i
n ister io  F isca l, d e  18 do ju n io  de 1935. ( 

Lo qu e co m u n ico  a  V. I. pura su  ! 
cu m plim ien to  y e fe c to s  con seg u ien tes . | 

D io s gu a rd e  a  V. I. m uchos- añuS. j  

M-alrkl, 27 d e  e n ero  de. 1944. — 
P. D . , 1!. GóttlcZ G il,

l im o . Sr. D irector gen era l de Ju stic ia .
*•»

O R D EN  4 de  f e b r e r o  de  1944 p o r  
la que se d es t in a  c o m o  Sub d i re c t or   
A d m i n i s t r a d o r a la p r i s i ón  Ce nt ra l  : 
de  H e l l i n  a l  D i r ector  de l  Cue r po  de  
Pr i s iones   don  Fr anc i sco  B a r ca  l  
H e r n á n d e z .

lim o . S r .:  E s ie  M in ister io  .h a  <ÚS- ' 
p u esto  que el D irector  d e l C uerpo de  
P risio n es, con  9.600 p ese ta s d e  su eld o  • 
ar naifes, don F ra n c isco  B a r ca la  K er- | 
nunciez. que p resta  su s  se rv ic io s  corno i 
Subd.recfur-A -uriiin istrador en- ia  Pri- I 
siún  IProvincial de Jaén , p a se  a p ie s -  I 
[arlos con. e l m ism o  ca rá c ter  e .igual 
su e ld o  a la C en tra l de Hc-'lhn. con  
q u ince d ías de p!a.:u p osesorio , s ié n d o 
le d e  a:ix>n<> los b en efic io s de la Or. 
d en m in is te r ia l de 20 d e ju lio  d e  1942.

l  o d ig o  a V. I. para sir íom >ci.m ien- 
ío  y denvas e fe c to s .

D :os gu ard e  a  V . I. m u c h o s an os, 
M adrid , 4 de febrero, de 1944. - • 

¡P, D ., 11 G ó m ez G il.

lim o . ,Sr; D irecto r  g en era l de P risio - 
ho.s

i  M I N I S T E R I O  D E  I N -  

;  D I I S T R I A  Y  C O M E R C I O

O R D E N  d e 2 de  f e br ero de  1944 p o r
l a que se  n o m b r a  I ngeni ero  se gund o  

d e l  c u e r p o  d e   Ingenieros  I n d u s t r i a
les,  p l an t i l l a  e spec ia l  d e  Pro fesor es  
t i tulares  d e  la Escue lá  del  R a m o , a  
d o n  Ignac io  de  M u g u r u z a  y  Mu da ri

aga.

l im o . S r .:  V ista  ,ta O rden del M i
n ister io  d e  E d u cación  N a cio n a l de fe-  

¡ c h a  11 ele e n ero  p ró x im o  p asad o , en  
la  que se  n om b ra , en  v ir tu d  d e  pon- 
cu rso  op osic ió n , P ro fesor  • t itu la r  ck¿ 
« T ecn o lo g ía  M ecá n ica  ' y  T r a n sp o r te s  
en  gen era l y F errocarriles» , de la  E s
cuela' fes;pccíal d e  In g e n ie r o s  In d u s
tr ia le s , E sta b lec im ien to  de B ilb ao , ’ a 
don Ig n a c io  de M uguruza y M ada- 
rin ga; .

V ictos lo s a r tícu lo s  p r im ero ? 44 y

54 del R eg la m en to  o rg á n ico  d e l C ucr- 
I »  de ■ In g e n ie r o s  In d u str ia le s  a l  se r 
v icio  de este ' M in ister io  de 17 d e  n o 
viem bre d e 1931,

E ste  M in ister io  .ha  te n id o  a b ien  
n om brar In g en ier o  se g u n d o  d el C uer
po d e  in g e n ie r o s  In d u str ia le s , p la n 
tilla  esp ec ia l de P ro feso res t itu la r e s  
de la E sc u d a  del 'Ramo, a d on  I g 
n acio  de M u gu ru za  y M ad a ria g a , co n  
el su e ld o  a n u a l d e  12.000 p e se ta s  y 
a n tig ü ed a d  de 11 d e  /enero d e l c o 
rrien te  año.
z Lo que com u nico  ’a V. I. p a ra  su  

co n o cim ien to  y derná.^ e fe c to s .
D io s gu ard e a  V. I. m u c h o s añ os. 
M adrid , 2 d e  febrero de 1944.—  

P. D ., Ju an  C r a n c ll,

E m o. S r . D irector generáj de In d u s-  
« tria.

O R D E N  de  2 de  f ebrer o  de  1944 p o r
la que  se c o n c ed e  p e r m i s o , s in  s u e l
do,  p a r a  asuntos  p ar t i c u l ar es  aj I n
genie ro s eg un do  del  C u e r p o , de  In
g e n ieros I ndus t r í al e s  don  M a n u e L d e  

 Cas t r o  P a n

I llrq o . Si-.; V ista  la in stancia , d el 
.Tuíp-.nicio srguiio.u del C uerpo d e  In -  
ten ii-rus • Indu.striuli con  destino' en  
la D elegu e.ón  <.U: líu tu o ir ia  d s  G r a n a 
da, (ion Mániu-I qe C astru  P a n , por  
la que sG .cU d  un jx-riniso d e  tres m e 
se s  para a.-un tus p articu lares;

Viraos lus a r tic u le s  31 y 33 d e l R e 
gla m em o  ele 7 de rx p tiem b le  d e  19-18 
\: e l ituu riiie  favora b le  d t l  In g en ier o  
J e fe  d e  la c ita d a  l i e  p en d en cia ,

E ste  M in ister io  ha ten id o  a b ie n ’ 
Conceder al Mr. do C a stro  P a n  u n  
jje iím so  dr t í \ s  íiie.scs, s in  su eld o ,-  
para ¿usurum; p a rticu la res, que*' em p e
zara a yon tarro a p art.r  d el d ía  pri- 
utiero -del mes-' en  cur.^>.
, Lu que d i¿o  a V. Si para su  co n o c i-  
n lien to  y  dt-má.s e fec to s .

I )U as g u á r d e -  a  V . I .  ,m u c h o s  a ñ o s .  
M adridy 2 d e  feb rero  d e  1 9 4 4 .—  

P ._ D .,  J u a n  G ra n é ll.

lin io , S r . D irec to r  g en era l de In d u s-  
tria

O R D E N  d e  3 d e  f ebrer o  de  1944 po r  
la que se Concede  , p e r m i s o , p a r a  
a su nt os  p ar t i c u la r e s , a l I ng en ie r o  
Je f e  de  s e g u n d a  c l a s e  del  C uerpo  
de  Ingenieros  Indus t r i a l es  al serv i c io  
d e. es t e  D e p a r t a m e n t o  d on Mi gue l  
Ma r t i n  G a r c ía  Varo.

lim o . S r . : Visto !a .in sta n c ia 'd e l I n .  
gená-ru J e fe  de «,egnuda c la se  d^l C uer
po de In g en ier o s In d u str ia le s  a l  serv i
c io  de o t e  D c-purtam ento, con d estin o  
en c\ C qnsejo de In d u str ia , don M i
guel I ’laTlín G arcía  V aro, por la que  
e o llc 'ia  un p<*nniso de tres n ieges p 'n V  
a su n to s p articu lares ;

V rstos io 5> f rt'ícu’os , 3 i y ^  cfel ^ e -
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glamento de 7 de septiembre de 1918 
y el informe favorable del Jefe de la 
citada Dependencia,

•Ente Ministerio ha '.en’do a . bien 
conceder a don Miguel Martin García 
Varo un permiso de tres meses, para 
asuntos particulares, que empezará a 

k contarse a partir del día- 1.° del mes 
en curso, sin percibo de haberes.

Lo que comunico a V. I. p.ira su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1944.— 

P. D., Juan Gran olí. f ,

limo. Sr. Director general de indus
tria.

ORDEN de 3 de febrero de 1944 por 
la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria al Ingeniero 
tercero del Cuerpo de Ingenieros In - 
dustriales al servicio de este Depar
tamento don Miguel Caballero Sán
chez.

limo. S r . : Vista la instancia d^l In 
geniero te te ero del Cuerpo de Ingenie

ros Industriales al servicio de este De
partamento, con destino en • la Dele
gación de Industria de Avila! don M i
guel Caballero Sánchez, en la que so
licita pasar a la situación de exceden
cia voluntaria, ¿entro del mencionado 
Cuerpo, por haber sido nombrado en 
propiedad Ingeniero del Excmo. Ayun
tamiento de Murcia,

Este Ministerio, de acuerdo con lo j 
establecido en el 'artículo 74 del Re
glamento orgánico de l - Cuerpo de In
genieros Industriales de 17 de noviem
bre de 1931, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado y, en consecuencia, 
declarar en situación de exceden
cia voluntaria, dentro dC] referidd 
Cuerpo a don Miguel Caballero Sán- 

: ehez. por un plazo no menor de un 
•■'ño ni mayor de diez, 
í Lo' que comunico a V. T. para su 
| conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 dr> febrero de 1944.— 

P. D.. Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Indus
tria.

M I N I S T E R I O  D E 
A G R I C U L T U R A

O R DEN de 27 de enero de 1944 por
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por el Tribunal Supremo en r e- 
curso contencioso interpuesto por 
don Antonio Pérez Fernández, como 
Presidente de la Junta Administra
tiva de Propiedad Particular del 
pueblo de Güejar Sierra, contra Or
den del Ministerio de Agricultura , 
Industria y Comerci o  de 17 de octu
bre de 1933.

limo. Sr.: Por el Tribunal Supremo 
de Justicia íSala de lo Contencioso- 
Admilustrativo» . se ha dictado, con 
fecha- 4 de enero del corriente año. 
sentencia en recurso contencioso, pro
movido por don Antonio Pérez Fer
nández. como Presidente de la Junta 
Administrativa de propiedad particu
lar del pueblo ĉ e Güejar Sierra, con
tra Orden del Ministerio de Agricultu
ra. industria y Comercio de 17 de oc
tubre de 1933. relativa a clasificación 
de los montes «Ah í de Cara» y cua
tro más, cuya parte dispositiva dice 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos absolver v 
absolvemos a la Administración Ge
neral, del Estado de la demanda inter
puesta por la Junta Administrativa de 
propiedad particular del pueblo de 
Guf.ier-Sierra, contra Orden del M i- ' 
historio 'c¡o. Agricultura, Industria y 
Comercio de 17 de octubre de 1933., im

pugnada en el pleito actual, y que 
declaramos firme y subs:stente.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la referida sentencia se 
cumpla en sus propios términos, de 
conformidad con lo que se preceptúa 

| en los artículos 83 y 84 de la Ley' de 
| 22 de junio de 1894, este último modi
ficado por Ley de 5 de abril de 1904.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos procedentes.

Dios guarde a V. í. muchos años. . u 
Madrid, 27 de enero de 1944.

•PRIM O DE R IV E R A

| limo. Sr. Subsecretarip de este De
partamento.

ORDEN de 3 de fe brero de 1944 por 
la que se anula la segunda plaza 
de Inspector Municipal Veterinario  
del Excmo. Ayuntamiento de Riba
deo (Lugo).

limo. S r .: Visto ei escrito presen
tado por el Excmo. Ayuntamiento de 
Ribadeo, de !á provincia de Lugo, en 
solicitud de que le sea anulada la se
gunda plaza de Inspector. Municipal 
Veterinario de. >qu£] Ayuntamiento, 
creada por 'la Clasificación de Parti
dos Veterinarios aprobada por Orden 
ministerial de 30 oc/tubro, de "1941. 
y ep virtud de los argumentos ex
puestos,

Este Ministerio, de conformidad con 
los informes del Colegio Provincial de 
Veterinarios dé Lugo, de la Jefatura 
del Servicio Provincia] de Ganadería j  

de ]£• misma y $\ de esa Dirección Oo_ I 
neral, viene en disponer lo siguiente: I

Queda anulado la segunda plaza de 
Inspector Municipal Veterinario de 
Ribadeo .(Lugoá, condicionada al au
mento de sueldo al Inspector Muruci- • 
pal Veterinario que ocupe la primera 
y única plaza qüe queda en aquel 
Ayuntamiento, y debiendo ser el to
tal del sueldo incrementado igual a 
la dotación correspondiente á ¡a pla
za que se anula.

Lo que comunico a V. I. pana su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 3 de febrero de T944.

P R IM O  DE R IV E R A  .

limo. Sr. Director general de Ganaj 
dería.-

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 23 de enero de 1944 por la
que se anuncia a concurso de  
traslado una cátedra de «Matemáticas»,  
vacante en el Instituto N acional  de 
Enseñanza Media de Toledo.

I'm oi S r . : Vacante en el Instituto 
Nacionáj de Enseñanza Media de To
ledo una cátedra de «Matemáticas»,- 

Este Ministerio ha resuc’ to ciiw> la 
mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de tras
lado, primero de- los turnos^ que es
tablece e] Decreto de 19 de febre-ro 
de 1942. entre Catedráticos numéra
nos de la disciplina cit/dá.

Dicho concurso se reculará po>r jos- 
apartados del artículo 3.° de l• Decreto., 
de 5 .de septiembre de 1943. y ’os as
pirantes,- para ser admitidos al con
curso, se atendrán o la convocatoria 
que publicará esa Dirección General.

Lo digo a. V. I. para su conocimien
to y efectos. '

Dms guaide a V I. muchos años. N 
Madrid, .23 de enero Cb 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Mediu.

ORDEN de 31 enero de 1944 por 
la que se nombra Pagador interino  
de servicios «a  justificar» de este 
Departamento, en M elilla, a don  
Francisco Fernández Villam il Alegre.

limo. S r .; Teniendo en cuenta- que 
en Melilla existe Subdej.egación de Ha. , 
ci.enda. por M cual, dada iav im-Dortan- *

! cía de la mencionada plaza, debe és- 
I tablecersc en ella la Faga du ría de '
¡ servicios, «u justificar» de este Depar. 
i tajnpñto,

Esip Ministerio ha- r ŝuc-Vio que, con'
‘ arreglo y en lás condiciones aispues*
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tas por la O:-den de 14 de m arzo del 
8210 1942 (B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E STA D O  del 24\ nombre pagador 
interino de servicios «a  ju s tifica r» du 
esté Departe mentó en • Me-] illa a  don 
Francisco Fernández V illam il A legre, 
Oficial del.Cuerpo Técn ico Adm inistra- ¡ 
l v q . f?%*eto a 'la. Escuela de Artes y j  
Oficios Artísticos cié la  mencionado ! 
población.

L o  digo a -V: I. paira'su conocim ien
to y dcmás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 31 de" enero de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  !
v  ’  - !

lim o . Sr. Subsecretario de este M i- j 
niS'tyvio. \ . - |

O R D E N  de 31 de enero de 1944 por 
 la q u e  se dan norm as p a r a  l a c e 

lebración del exa m en  de reválida  
que h an de realizar los alum nos de 
las Escuelas de Peritos industriales  
d e M adrid y G ijón.

lin io , s r . ;  R eorgan izadas ].?s ense
ñanzas que constituyen la carrera  de 
Fer;to  Industria l’ en sus diversas es
pecialidades (mecánicos, electricistas, 
químicos ;y textiles) por D ecreto  de 22 
de ju lio  de 194?* y Orden m in isteria l 
de 22 de agosto siguiente, y existien- 

' do un reducido con tingen te de alum 
nos que en  e l pesado curso académ i
co d<e 1942-43 te rm ñ a ro n  sus estudios 
-ón íás E cuelas de Peritos  Industria 
les de M adrid  y de- G ijón , con su je
ción a  !<>s planas de enseñanzas esta
blecidos por vía de ensayo en d ichos 
Centros por O rden m in 'steria l de 31 
de m arzo de 1941. y con e l fin de no 
ocasionar perju icio  .a ’ los indicados 
8l¡.!i:ino~, p rev io  in form e del Pierdo de 
la Junta Central de F o r m e  ón P ro fe - 
Fionc.ii
: Este M in isterio  ha dispuesto, ín te 
rin so redacta, y apiueba e l R eg la 
mento orgánico v de ios referidos G en. 
tgos docentes, lo s;guientc. en lo que 
a ta re  *  e jertd iO s  de revá lida:

1P ^Los alumnos que hayan concjuí- 
dc l0.{ estudios que in tegran  la ca rre 
ra dé P er ito  in du stria l en m a lqu ie ra  
de la-s especialidades- que ¡:e cursan en 
l\s Escuelas áe M adrid  y de G ijón , _ 
y deseen rea lizar e l ex im en * de revá
lida pava obtener el coivespondiente 
titulo lo solicitarán del D irector de 
las respectivav Escuelas, en instancia 
debidam ente re in tegrada den tro  ck-1 
plazo de quince días naturales, a par
tir  de la  fecha de publicación de esta 

' Orden en e l B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O . 41

2.o l  os Directores., de Ins Escuelas 
de Perito? industriales de M ad ria  y 
de O i ion repu lirán  a la  Junta Cen
tra l d e . Form ación Profesional, al d.í( 
siguiente de fin a liza r el p lazo ante,, 
já m e n t e  fijado, relación nogúfi& l de

*1 | los alumnos que han interesado real i- | 
L j zar Os éjércic <>¿ de reyalUi;-t< <vn itu ¡ 
r d icación de las especi aduanas cursa- | 
u das. ' . |

3.° P or pi D irección General de En- j 
■- Fvñ nza Profrsion&j y Técnica, se d<-- ; 
- i  signarán en el p lazo de ti c im a  c l í - ¡  
y i a partir de la inserción de la presen- ¡ 
i -te Orden en el B O L E T IN  O F IC IA L  ¡ 

D E L E STAD O , un Tribunal ase or de ! 
- esté D epartam ento m in isteria l en  todo j  

•lo relacionado con las, exám enes ,de i 
. revá lida oe los alumnos procede-mes | 

de Escuelas de Peritos IncUi¿-‘í.rifd6s. |
¡ Este Tribunal estará integrado por los j 
Im iembiOs siguientes: cuatro Proleso- 

• | res numerar.os de Escuelas dé Peritos i 
i Industria les (uno por cada especial:- v 
j dad ), nombrados por e l lim o. fír. *Di- ; 

' ¡ r e c t o r  gañera! de En,señ-'nza P ro fe - .
■ i sión.a.l y -T é c n ic a ; un Catedrático d e ,
; ! la Escuela Especial de Ingen ieros In - i 
¡ dustriales, propuesto por e l D irector j. 
! de la m ism a; un m iem bro técnico de I 
i la Junta Central do Fo im ación  P r o fe - ¡ ’ 
|.sional, designado por el P len o  de este ¡

 ̂ O rganism o y un representante de la . 
i Asociación Nacional de Peritos y T éc » ¡
| n ico ; Industria les qu e ’ -lleve diez, años ! 
i de p ráctica en la industria privada,
¡ cuya propuesta hará la c xpresada Aso
ciación. v

4.° U na vez nom brado el indicado 
Tribu nal , asesor, s e Nconstitu irá en el

i p ’azo m áxim o de quin.c,e días. El P re 
sidente V icepresidente y Secretario 
serán designados por lá  D irección  G e 
neral de Enseñanza Pro fesional y 
Técn ica. D icho T ribu nal recabará de ' 
lo ; D irectores de . las Escuelas de Pe- 

, ritos Industria les de M ádrid  y G ijón  [ 
diez temas '.de cada especialidad de .

¡ las que en las m ismas ,se cursen, ade- ; 
cu idos a los exám enes de 1-eválida, que 1 
deberán rem itirse, den tro de los ocho | ' 

> d ía ; siguientes a la  fecha en que sean ¡ s 
reclamados, a l P residen te, del Tribu - j ( 
nal. . - , j (

5.° El T ribu nal asesor npropondrá a ; ] 
la Superioridad, entré los temas en_ i { 
viadas, cuál debe ser desarrollado por \

i los a lumnos. las fechas de celebración j 
I de exámenes, tiem po p iéc i-o  pára és- ; ( 
| tosi y fija rá  el e jercicio práctico. D i-  ̂
I chos ejerc ic ios serán únicos, para am - c 

bas Escuelas y cada especialidad.. i

6.o En las Escuelas dé Peritos  In - 1 
dustriales de M adrid  y de G ijó n  se j 

| constitu irán oportunam ente Tribuna
les exam nadores de las pruebas y c 
ejercicios de revá lida de ceda especia
lidad. Estarán integrados'- por '  tres t 
m iem bros: ' un ' Presidente, de ignado 
libremenite por la D irección  G enera l 

; óe Enseñanza ^Profesional y Técn ica , 
que podrá votar los acuerdos aue con
ceptúe Oportunos, y  dos Profesores nu
m erarios per-terifr. lentes a los grupos 
de m aterias propias dr U  e-pecia liza- ,1 
Ción¿ designados P fr  di£ha D iféocián

General, a propuesta del T ribunal asé- 
sor. Actuará de Secretario el numera
rio m ás moderno.

7? Los ejercicios a realizar por los 
alumnos sérán de dos clases:

a) E-.ludio de carácter técnico re
lacionado con la  'función pi'opia del 
PoriU ); ,v , <

b) E jerc ic io  práctico, no específi
cam ente manual, de talleres o de labo
ratorios.

8.° I i o s T ribn n a ’es exam inadores
form ularán, en una o varias sesiones, 
las preguntas que juzguen necesarias 
a los alumnos que piact'.can el examen 
do revá lida  para poder form ar con
cepto exacto de la Orientación dada al 
e lu d ió  técnico y ejercicio práctico en
comendados a aquéllos y capacitación 
lo g ra d a , en ios años de catrera, que 
sér.virán de elem entos de ju ció para 
la ca lificación  defin itiva ,

9\° Todos los exam inandos rea liza
rán los cjerréc os a Qllc re refiere el 
a.paitado séptimo, y term inado el e je r 
cicio práctico, é; Tribunal procederá a 
calificar cón arreglo, a 'la  s gu ióm e es
cala: D e 0 a 8 pumos, no apto: de
8.1 a 16 pun tos aprobado; de 16.1 a 
19 puntos, notab le; de 19,1 a l'/O pun
tos. sobresaliente.

10. . Los Tribunales calificadores de 
cada especialidad procederán seguida» 
nen te a suscribir cuatro actas con la 
salificación obten ida por todos y ca
da uno de.Tos e jercitantes. E l e jem 
plar o rig in a l será arch ivado en la En
m ela; €1 duplicado se-fija rá  en el ta- 
-9ón^ dio . anuncios del Centro, remit'ién- 
iose^lOj; dos ejem.plares--rrsta.ntes aJ.a 
Dirección G enera l de Enseñanza Pro- 
:esrona.l y  T écn ica  y a la  Junta Cen- 
xal de Form ación  Profesional, respoc-
va-mente. A  este/ ú ltim o Organism o 

iei-án rem itid o ; todos ios pliegos y 
^'ére cios rea lizad os -p or los alumnos 
iue hayan*practicado los exámenes de 
e vá lid a  en - el p lazo m áxim o de c iñ 
ió días, a la term inación  de las prue- 
)as. 1

11. P rev ia  -aprobación de ambos 
ejercicios, los interesados podrán so- 
ic itar del M in i ferio  ¡de.Educación Nar 
:ion-al la expedic ón del títu lo rovves- 
K)náienje? acom pañando á Ir docu- 
nentación reglam entaria p?p°' de pa- 
’Os acred itativo  de haber erdisfecho 
os derechos de exped ción y tim bre 
[ue señal.an disrposiciones vigentes.

Lo  digo a V. I .  para su cenc-cimicn- . 
o y dem ás efectos. . v

D ios guarde a V. I. m ucho; años. '

M adrid, 3 l de enero do d'944.

IB A Ñ E Z  .‘M A R T IN

imo. Sr. D irector general de Ens-e-, 
fianza Profesional y Téo-nicat :
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ORDEN de 2 de febrero de 1944 por
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de « Física y 
Química», vacante en el instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 
Toledo.

limo. S r.: Vacánte en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de To- 
Itdo la. cátedra de «Física y Química», 

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada pa- 
ia su provisión a concurso de tras
lado, primero de los turnos que esta
blece el Decreto de 19 de febrero de 
1942, entre Catedráticos numerarios 
d<? la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
ap'rtad-os del artículo 3.° del Decre
to de 5 de septiembre de 1940, y los 
aspirantes, para ser admitidos al con
curso, se atendrán a la convocatoria 
que publicará esa Dirección Genero 1.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guardé a V. T. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director genera* de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 7 de febrero de 1944 por 
la que se rectifica la de 29 del pa
sado mes de enero, en lo que se refiere

 a la edad de los aspirantes a 
plazas vacantes de la Orquesta 
Nacional.

limo. S r.: En la Orden de 29 del 
posádo mes de enero, inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 35, correspondiente al din. 4 
de los corrientes, disponiendo se anun
ciaran a oposición libre varias plazas 
de Profesores de la Orquesta Nacio
nal, se dijo por error de copia que p i
ra sor admi'tido a dicha oposición se 
requería haber cumplido veinticinco 
años en la fecha del comienzo de las 
oposiciones, y 

Este Ministerio ha resuelto subsanar 
dicho error rectificando 1& Orden de 
que se deja hecho mérito en el sen. 
tído de que la edad exigida es la de 
veintitrés años, como en 1̂ anuncio de 
las oposiciones, inserto en el mismo 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
que |A Orden que se rectifica señala. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. 8r. Director ger.sral de Bellas 
Artes* '

M I N I S T E R I O  D E O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 21 de enero de 1944 por 

la que se hace pública la sentencia 
dictada por la Sala tercera del Tri
bunal Supremo en el pleito 
contencioso-administrativo R . 59, entabla
do por la Compañía de Ferrocarriles 
de Madrid a Zaragoza y Alicante.

limo. Sr.: La Sala tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dicta
do, en 9 de diciembre próximo pasado, 
sentencia como resolución del pleito 
contencioso-administrativo R-̂ 59, en
tablado por la Compañía de los Fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
Alicante contra Orden ministerial de 
Obras Públicas de 23 de mayo de 1936, 
sobre caducidad de concesión para la 
línea de transporte de viajeros por 
carretera entre Almazán y Ariza, cu
ya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos, que debemos revocar y 
revocamos la Orden del Ministerio de

Obras Públicas de 23 de mayo de 1936 
impugnada en el presente recurso a 
nombre de la Compañía de los Ferro
carriles de Madrid a Zaragoza y Ali
cante, y, en su lugar, dejando sin 
valor ni efecto la caducidad- decre
tada, declaramos subsistente en todos 
sus términos la Orden ministerial del , 
propio Departamento fecha 28 de mar.^ 
zo de 1935, por la que se otorgó a la^ 
Compañía ferroviaria recurrente la 
concesión de la línea de transporte^ 
por carretera, clase A, entre Alma-] 
zán y Ariza.»

Este Ministerio, de conformidad a 
lo establecido en la Ley de 5 de abril * 
de 1994, ha tenido a bien disponer^ 
se cumpla dicho fallo en sus propios , 
términos. 3

Lo que participo a V. I. para su co-y’ 
nocimiento y demás efeótos. •

Dios guarde a V. I. muchos años* ' 
Madrid, 21 de enero de 1944.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 25 de enero de 1944 por la 
que se autoriza el funcionamiento de 
la « Caja General de Ahorros de Ma
drid» y se ordena su inscripción en 
el Registro Especial de este Minis
terio.

Ulano. • Sr.: Vista la petición formu
lada a este Ministerio por la Presi
denta de la institución Javeaúana de 
Madrid, solicitando autorización para 
e.1 funcionamiento de una Caja de 
Ahorros, la aprobación de los Esta
tutos por los que la misma ha de re
girse y su inscripción en el Registro 
Especial de Cajas de Ahorros de este 
Departamento;
•^Teniendo en cuenta que las modi
ficaciones que fueron señaladas a di
chos Estatutos han sido recogidas e 
introducidas en la nueva redacción 
dada a los mismos,

Este Ministerio, previo informe de 
la Sección de Cajas de Ahorros y 
el de la Comisión Consultiva de estas 
Instituciones, ha tenido.a bien dis
poner :

Primero. Que se autorice el funcio
namiento de la referida Caja, qué se 
denominará «Caja General de Ahorros 
de Madrid»; y 

SegundD. Que con tal denomina
ción se proceda a su inscripción en 
:1 Registro Especial de este Minis
terio* * • •

Lo que comunico a V. I, para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1944.

G IRON DE VELASCO

Lmo. Sr. Director general de Pre
visión.

ORDEN de 31 de enero de 1944 por
la que se convoca concurso para la 
provisión de plazas de Secretarios 
de Cámaras Oficiales de la Propie
dad Urbana.
limo. Sr.: Habiendo cumplido la : 

edad de setenta años, que señóla pa
ra iá jubilación forzosa de los Secre
tar ios de Cámaras Oficiales de la Pro
piedad-Urbana, el artículo/19 del Re
glamento del Cuerpo, de 3 de septiem-, 
ble de 1941, los señores siguientes: ' 
don Salvador Martínez Marín,.Baldo,- i 
de Murcia; don Ricardo Durán Urpi, 
át La Coruña, y don Joaquín Martí
nez López, de Vigo, y estando vacante 
la Secretaría de la Cámara de Me- 
lilla,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Declarar jubilados forzoso?, con 

arreglo al artículo 19 del Reglamento 
de 3 de septiembre de 1941, a don 
Salvador Martínez Marín Baldo, don 
Ricardo Durán Urpi y do-n Joaquín 
Martínez López, Secretarios de -las 
Cámaras Oficia’éc; de la Propiedad 
Urbana d€ Murcia, La Coruña y Vigo, 
respectivamente.

2.° Declarar vacante? las Secreta
rías de las Cám/.ras Oficiales de lá 
Propiedad Urbana, de La Coruña, Me
jilla, Murcia'y. Vigo* c^rt^pgadient^
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a la quinta categoría, dotadas con el 
sueldo anual de 8.090 pesetas.

3.° Convocar concurso para la 
provisión de dichas vacantes con arre
glo al artículo 12 del Reglamento de 
3 de septiembre de 1941, debiendo 
presentar los concurrentes sus instan
cias en este Ministerio, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la publi
cación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y electos oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1944.

GIRON DE VELASOO
Hmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

Y Colonias
Anunciando concurso para proveer 

una vacante de Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Nacio
nald e  Estadística en la Zona de 
Protectorado de España en Ma
rruecos.
Hallándose vacante en la Delega

ción de Economía, Industria y Carner
eo de la Alta Comsaría de España en 
Marruecos una plaaa de Jefé de Ne
gociado de tercera dase del Cuerpo 
Nacional de Estadística, con e(L haber 
anual de 7.200 pesetas de sueldo y 
otra® 7.200 de gratificación, anun
cia. su provisión, cón arreglo a las st. 
gruientes condiciones:

Las solicitudes deberán presentarse 
en la Dirección General de Marrue
cos y Colonias en el iflaao de treinta 
días, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañadas de los documentos Justifica
tivos correspondientes y de: 

á) Certificaciones expedidas por el 
Delegado provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. que justifiquen su 
adhesión al Movimiento Nacional.

b) Certificado ó copla legalizada 
del mismo de que ha sido depurado 
sin sanción alguna.

c) Certificado que acredite que el 
solicitante goza de la aptitud necesa
ria para el desempeño del cargo con
cursado.

d) Otros documentos que considere 
conveniente adjuntar en Justificación 
de log méritos que allegué.

Se tendrán en cuenta, para la re-

lución de este concurso las preferen
cias que establece el Dahir de 20 de 
noviembre de 1939 a favor de Caba
lleros Mutilados, ex combatientes, etc., 
para la provisión de plazas vacantes 
er la Administración. Publica del Maj- 
zen. A es\e fin, los solicitantes debe
rán indicar en sus instancias el tur
no en que desean concurrir, acompa
ñando los documentos precisos para 
justificar esta inclusión.

Madrid, 31 de enero de 1944.—El Di
rector general, Juan Fontán.—Confor
me, ei Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Ayudante de Montes 
en el Servicio de Montes de la De
legación de Economía, Industria y 
Comercio de la Zona de Protecto
rado de España en Marruecos.
Hallándose vacanite en la Delega

ción de Economía, Industria y Comer
cio de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos una plaza d?e Ayudante 
ce Montes, con el haber anual de pe
setas 7.200 de sueldo y otras 7.200 pe
setas de gratificación, se anuncia su 
provisión con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Los aspirantes deberán pertenecer 
al Cuerpo de Ayudantes de Montes y 
tener menos dé cuarenta años el día 
en que concluya él plazo de admisión 
de instancias, extremo ésite que justi
ficarán mediante la partida de naci- 
,miento.

Las solicitudes deberán presentarse 
en la Dirección General de Marrue
cos y Colonias en el plazo de’ treinta 
días, a contar de lá fecha de publi
cación de esfte enuncio en e] BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañadas de lo¡s documentos Justifica
tivos cqrrespondientes y de:

a) Certificaciones expedidas por el 
Delegación Provincia] de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. qué justifiquen su 
adhesión! al Movimiento Nacional.

b) Certificado, o copia legalizada 
del mismo, de qu? ha sido depurada 
sin sanción alguna.

c) Certificado que acredite que e*l 
solicitante goza de la aptitud necesa
ria para el desempeño de] caigo con
cursado.

d) Otros documentos que conside
re conveniente adjuntar en justifi
cación d!e los méritos qüe alegue.

Se tendrán en cuenta para la reso
lución de este concurso las preferen
cias que establece el Dahir de 20 de 
noviembre de 1939 para' Caballeros 
Mutilados, ex combatientes, etc., para 
la provisión do plaza* vacantes en la 
Administración públicá del Majzeh. A 
esté fin, los solicitantes deberán indi
car en sos instancias el turno en que 
deseen concurrir, acompañando los

documentos precisos para justificar 
esta inclusión.

Madrid, 31 de enero de 1944.—El 
Director general, Juan Fontán.—Con
forme, el Subsecretario, Luis Cárrero.

Anunciando concurso para proveer
una plaza de Oficial primero del
Cuerpo Técnico de Correos en la
Zona de Protectorado de España en
Marruecos.
Hallándose vacante una plaza de, 

Oficial primero deü Cuerpo Técnico de 
Correos en la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos, sé saca a 
concurso por e*l presente anuncio, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. Esta plaza está aotada en 
el vigente Presupuesto del Majzen con 
el haber anual de seis mil pesetas de 
sueldo y otras seis mil pesetas de gra
tificación de residencia.

Segunda. Para poder tomar parte 
en este concurso es condición indis
pensable ser Oficial de primera cla
se del Cuerpo de Correos de España 
(Escala Técnica)  ̂ lo que deberán jus
tificar los concursantes mediante el 
correspondiente documento que les 
acredite como funcionarios de la re
ferida Escala Técnica.

Tercera. Las solicitudes deben di
rigirse al señor Director general de 
Marruecos y Colonias (Presidencia del 
Gobierno) en el plazo de treinta días, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en él BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, acompañadas del 
documento justificativo a que se re
fiere la base segunda y de los si
guientes:

a) Copia certificada (Wl resultado 
de su depuración, sin sanción de nin
gún género.

b) Certificaciones expedidas por el 
Gobierno Civil y Delegado Provincial 
de Información e Investigación de 
F.’ E. T. y de las J. O. N. S. de sus 
respectivas provincias que Justifiquen 
la buena conducta del interesado y 
su adhesión al Movimiento Nacional.

c) Certificado que acredite que el 
solicitante goza de la aptitud necesa
ria para él desempeño del cargo con
cursado.

d) Otrog documentos que consi de, 
ren convenientes adjuntar en justifi
cación de lo® méritos que alleguen.

Cuarta. Se tendrán en cuenta para 
la resolución de e¿te concurso las pre
ferencia® que establece el Dahir dé 
20 de noviembre de 1939 a favór de 
C ‘ balleros Mutilados, , <x combatien
tes. etc., para plazas vacantes eri la 
Administración Pública del Majzen. 
A este fin, los solicitantes deberán in
dicar en sús instancia.? el tumo en 
que se consideren incluidos, acompa
ñando los documentos preciso^ para 
justificar su Inclusión.
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Quinta. Entre los solicitantes per
tenecientes al turno libre se conside
rará como condición preferente & ha
ber prestado lós servicios de su clase 
con anterioridad en lá Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos a 
satisfacción de sus Jefes y poseer el 
árabe, extremos ambos que deberán 
también justificarse.

Madrid, 1 de febrero de 1944.—El 
Director general, Juan Fontán.—Con
forme, el Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para proveer 
dos plazas de funcionarios del Cuerpo 

Auxiliar de Comercio (Ministerio 
de Industria y Comercio) va

cantes en el Servicio de Comercio 
de la Delegación de Economía  
Industria y Comercio de la Alta  
Comisaría de España en Marruecos.
Hallándose vacantes en el Servicio 

de Comerció de la Delegación de Eco
nomía, Industria y Comercio de la 
Alta Comisaría de España en Marrue
cos dos plazas de funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar de Comercio (M inis
terio de Industria y Comercio), con el 
haber anual de 6 . 0 0 0  pesetas de suel
do 6 . 0 0 0  de gratificación de residen
cia y otras 3.000 pe-etas de gratifi
cación especial, se anuncia su pro
visión entre funcionarios varones del 
expresado Cuerpo, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

Las solicitudes deberá presentarle 
en la Dirección General de Marrue
cos y Colonias en el plazo de trein
ta dias a contar de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, acom
pañadas de los documentos justifica
tivos correspondientes y de: 

al Certificaciones expedidas por el 
Delegado provincial de F. JE. T. y de 
las J. o .  NJ S. que justifiquen su 
adhesión al Movimiento Nacional.

b) Certificado o oopia legalizada 
del mismo de qué ha s ido. depurado 
sin sanción alguna.

c) Certificado que acredite que el 
solicitante goza de la .aptitud necesa
ria para el desempeño del cargo con
cursado.

di Otros documentos que conside
ren convenientes Adjuntar en justifica
c ió n  de lós méritos que aleguen.

Se lendrán en cuenta para ja reso
lución de este concurso las preferen
cias que establece él Dah'r de 20 de 
noviembre de 1039 a favor de Caba
lleros Mut i lados ,  ex  combatientes, etc., 
para la provisión de plazas vacantes 
en la Administración Pública del M aj- 
zen. A este fin, los solicitantes debe
rán indicar en sus instancias el tur
no en qfte desw a ccnxmrrír, acompañando

l o s  documentos precisos para
justificar esta inclusión.

Madrid, 3i de enero de 1944.—El D i
rector general, Juán Fontán.—Confor
me, el Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para proveer 
dos plazas de Asesores Técnicos- 
Administrativos de Administración 

Municipal de la Zona de  
Protectorado de España en Marruecos.
Por el presente anuncio se saca a 

concurso de mérito^ la provisión de 
dos plazas de Asesores Técnicos-Admi
nistrativos de la Administración Mu
nicipal de la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos que a continua
ción §e expresan :

Junta de Servicios Municipales de 
Alcazarquivir, dotada con 10.000 pese
tas de sueldo y 1 0 . 0 0 0  de gratificación 
anuáles.

Junta de Servicios Municipales de 
Villa Nador. dotada con 8.000 pesetas 
ae sueldo y 8 . 0 0 0  de gratificación 
anudes.

Ambas con caigo a los 'respectivos 
Presupuestos dé las Juntas mencio
nadas.

Las condiciones exigida^ para tó- 
mar pórte en el concurso son:

1 .» Pertenecer al OCterpo de Secre
tarios Municipa1es d « España de pri
mera categoría, habiendo desempeñado 
el caigo durante veinticuatro meses 
efectivos como mínimo.

2.a Hnber sido depurado y admiti
do sin sanción alguna.

3.° Presentar certificado de adhe
sión al Movimiento Nftcfornad.

4.a Presentar certificado de apti
tud física para el desempeño del 
cargo.

5.a Se tendrán en cuenta para la 
resolución del concurso i*s preferen
cias que marca la Ley de 26 de agos
to de 1938 (Dahir de 20 de noviembre 
cí©¿ mismo año) sobre Caballeros Mu. 
tliados, ex combatlerttes, etc.

6 .a I/Os concursantes podrán Justi
ficar documentalmente cunrítos méri
tos estimen- pertinentes.

7.a En igualdad de condiciones, se. 
aán preferidos los qtte hayan pres
tado servicio en Ayuntamiento de má- 
yor importancia y durante más tiempo 
sin nota desfavorable.

8.a E] hecho de acudir al concur
so equivale a la aceptación del cargo 
Cr su oí so y la obligación de desem
peñarlo durante dos años como mí
nimo, salvo causa justificada.

9.a A los elegidos jes serán de apli
cación 1os preceptos de] Estatuto G e 
neral de Funestarlos y Emplee dos 
Mun’cinales He la Zm a.' yv.u<n en vi
sor por Dahir dé 14 d¿ septiembre 
d t im >

10. Las Instancias se admitirán en 
la Dirección General de Marruecos y 
Colontes en plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el BO LETIN  O FI
C IA L  DEL ESTADO.

Madrid, 29 de enero de 1944.—El 
Director general, Juán Fonitán.—Con
forme, el Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Ingeniero del Servicio 

de Montes de la Delegación de 
Economía, Industria y Comercio de 
la Zona de Protectorado de España 
en Marruecos.
Existiendo en la actualidad una va

cante de Ingeniero del Servicio de 
Montes de la Delegación de Economía, 
Industria y Comercio en la  Zona de 
Protectorado de Esipañá ©n Marrue
cos, dotada con el heber anual de 
9.600 pesetas de sueldo y . 9.600 pese
tas de gratificación, se ^aca a concur
so, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera. Los concursantes deberán 
pertenecer al Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

Segunda. Deberán tener menos de 
cuarenta años el día en que termine 
el plazo de Admisión dé instancias.

Tercera. Las instancias se presen
tarán en la Dirección General de M a
rruecos y Colonias —  Presidencia- del 
Gobierno— , debidamente informadas 
por ¡á Dirección Genera^ de Montes, 
en el píazo de treinta dias, a contar 
de la fecha d>e 'publicación de esté' 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento que Jus
tifique ]a condición segunda.

b) Certificado de depuración sin 
haber sido sancionado.

c) Certificado, expedido por el Go
bierno Civil y Jefe Provincial de Fa
lange Española Tradición alista y de 
las J. O. N. S., de su conducta político- 
eociaJl y adhesión al Movimiento.

d) Podrán «compáñar todos los do
cumentos qtte justifiquen los méritos 
que crean convenientes alegar.

Cuarta. Para la resolución dei con
curso se tendrá en cuenta ¡a prefe
rencia que establece lá Lev de 25 de 
agosto de 1939 (Dahir de 20 de no
viembre del mismo año) sobre Caba
lleros Mutiló'dos, Oficiales ex comba
tientes, ©te., para lo cual los solici
tan deberán indicar en ei turno que 
desean ir incluidos, acompañando para 
tilo  ja documentación que justifique 
estu inclusión.

Madrid. 29 de enéro de 1944.—El 
Director general. Juan Fontán.—Con
f i n e ,  €& Subsecretario^ I/tás Oaarceto*
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(Juzgado Instructor de Expedientes)

Relación de funcionarios sancionados 
con  « separación definitiva del ser
vicio» desde el día 1 al 31 de enero  
de 1944, en  virtud de expedientes de 
depuración p olítico-social, tramitados 
por el Juzgado Instructor de expe
dientes de la D irección G eneral de 
Sanidad, de conform idad con la 
Ley de  10 de febrero de 1939 para 

 la depuración de funcionarios públicos. 

Médicos de Asistencia Pública.
Domiciliaria

Raya Bolívar (J u lio ) .— Acordada, la 
separación por Orden ministerial de 
24 de enero de 1944.
 Madrid, 31 de enero de 1944. 

M IN ISTERIO  DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío  
de los cupones de la D euda, Em isio
nes y Vencim ientos que se relacio
nan (102): Publicadas las anteriore s  
en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO en los días 5 a 9 y  18 a 31 de 
o c tu b r e ,  1 a 24 y  28 y  29 de noviem
bre,  y  3 a 13, 16 a 23, 27 y  29 de 
diciem bre dc 1943; 3 y  5 a 31 de 
e n e r o  último y  1 a 8 d e  febrero  ac
tual.

Factura núm ero 7, do Deuda Ferro
viaria Amortiza ble al 4,50 por 109, 
emisión 1929, vencim iento 1.° de octu
bre de 1937:.

Serie A, núm eros 3.909 al 11, 5.645 
y 6, 22.606 >y 7, 3,l.S&g al 32.004, 34.34o 
y 1, 36.609 al 18. 39.086 al 109, 59.121 
al 209, 39.297 ai 303, 39.211 al 50, 
39.887 81 92, 45.4519 V 60, 58.131,
58.17I5, 61.079 al 81, .63.860 y 1, 64.052 
al 6, 64.912, 8'8.205 al 7, 93.4-87.
 Serie B, núm eros 6.948, 7.380 á] 82, 

7.506. 7.8'55, 17.816 a| 9, 1-8.376, 18.9C3, 
29.771/ 29.783, 30.367 'y  .8, 30.375,
32.082, 36.S52 al 4, 54.Ü8H, 54.62(8 y 9, 
54/927.

Serie C, núm ero 2.438, 2.444, 5.-265.
* * *

Factura número. 97, de Deuda Ferrcy 
vi-aria Am ortizable dél Estado al 4,50 
por 100, emisión 1.0 de enero do 1929/ 
vencim iento JL° de octubre de 1937: - 

Serie A, núm eros 10.758 ai - 60, 
4Í.357 y 53', 94.341.,

\ *  #  #

Factura núm ero 130, de .Deuda 
A mor t;?7d ble al 4,50 por ÍOO, cmis'ón. 
1929, vencimiento 1.° de cuero  de 1933: 

‘Serie num ero 36.943.

- > -  *  *  . N ,

Factura núm ero 131, d e Deuda Fe- 
rroviaria Amortizable al 4.50 por 1007 
emisión 1929', vencimiento 1.° de enero 
dc 1938: :l * N

Serie B, núm ero 26.947.
« » • 1

Factura núm ero 139, dt  Deuda Fe* 
rroviaria ' Amortizadle^ d'el Estado a-Jí 
4,50 por 100, emisión 1.° de eneró 
1929, -vencimiento 1.° dc enero ói& 
1938: .

Serle A,, núm eros .10.758 al • 60  ̂
41.357 y 58, 94.341.

*  *  *

Factura núm ero 1, intereses de la* 
Deuda Ferroviaiua Am or t iza bie del 
Estado a-l 4,50 por 100, emisión lj)29f 
venceiú^into- l .u d - a^rd c :  1-938: " 

Serré A, núm eros '1.002 87, 1.096?
al 99, 2.448 y . 49, 8.748, 11.294, 11.33& 
ad 39, 13.099, 13.104 al 6, 13.785, .14.194 
y t-5, 14.876, '15.201 y 62, 16.371 y 72, 
I7’.6r9 y 59, 17.664,' 17.687 al £5, 19.§35 
y 36, • 25.SO3, 25.lú l  al 66, 39.409,
,34.240, 36.623 ay 23, 35.767 2-1 82,
37.605 y 4, 5-9.055 al 35, 39.201 al 296, 
39.30-1 al 10, ‘ 39.35-1 al 68, 39.371 al
430, 39.471 a l 75-5, 39/826 al 78,-39.#85 
y 86, 39.893 al 910, 40.568 al 78, 40.585 
al 87, 42.622, 42.65-1 y 52, 42.690, 45.430. 

,al 41.’ 49.321 a-1 25, 50.439, 51.122, y 23, 
52.881, 53.317 y 18, 53.3-78, 53.423 y 24, 
53.842 al 4-5, 57.043, 58.260 al 64, 58.300 
y 1. 59.001 al 6, 59.884 y 85, 59.888, 
60.677. '

Serie B, números. 405, 7*2-5 y 96,
I.933, 4.319 y 20. 6.742 y 43, 6.827,
6.849, 6.954, 7.04(3, 7.158 y 59, 7.485,
7.383, 7.389’ al 92, 7.571 y' 72, 7.651,
7.678, 7.703 v 6-, 7.778 y 79, . 7.82-5, 
7.838 y 59, 7.947. 8.0CS al 8, 8.2(80 al 
82, 8.604 al 6, 9.145, - 9.'227, 10.101',
II.113, 11.409, 13.. 431 y ,32, 13.483, 
14.206, 15.898, 15.932, 17.501, 17.705 V
36, 17.77-0 al 76. 17.787 al 95. 17.820 al 
23; 17.828 al 959,, 17.961 al 63, 17.982; 
17.984' aR 47.994; 18.040, 18.034* al,
37, 18.039 ,y ,40. 18.046 r.l 53, 18.055, 
18.668 al 73, 18.789 al 93, 18.899. y 900, 
13.97-9; 19.007 y 8.

Se-rie C. núm ero 871', 807, 960 y 61, 
1.431, 2.4.45 y 46, 2.636. y 37,' 5.258, 
5.267 ’y 68, 5:281,’ 5.30)1, 5.3-96,, 5.431, 
5.442, 5.444, 5.454.

Factura número. 2, de Deudlá /Ferro-*, 
vi aria Amortiza-ble al 4,50 i por 1.00, 
emisión 192-9, vencimiento. l.°  dC abril- 
de 1938: '

Serie A, números 60.779 al 82 , 60.829 
a.l 35. 60.97,0 aj 9 , 61.082 , 63.774 y .5,-
63.899 a ’ 90?. 63,929 *1 4.000, 64.010y 11;
64.037 al 40,' 64.074, 64.147 al ^49/
64.883 al 92 ' 6 5 . 0 0 1 al 3, ' 66.6#C  
71.503 al 7, 73.163.. 75.529 al 3>1, 75.880- 
v 1, 75.894, •8>8.!-5i8 v 9V ■ P8.16Í; el 
92.136 y- 7, .92.460 a’í 12, 92.785 al -01
93.174 y ’ 5. 

Serle B, núm eros 19.481, 10.534Í
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20.162, 20.597, 20.705, 23.070, 24.400,
23.511, 25.55-3' 23.246* 28.248, 28.517.
29.774, 29.780, 29.904, 29.013, 30.260 y 
1, 30.265 al 7, 30.271 al 5, 30.443, 30.458 
a¿ gl, 30.862, 31.125 al 7, 31.850,
32.165, 32.400, 33.764 ad 8 , 33.845 al 8 , 
33.859 al 62, 30.845 y 6 , 33.883 al 93, 
35.436, 35991 y 2, 36.094, 36.523, 36.584 
ad 91, 36.809 y 10, 37.099, 37.108,
37.549, 42.999 y ' 3.000, 47.632, 47.634, 
49.921 ad 4, 49.929 y '30, 50.016 al 19, 
50.076, 51.486, 52.030 al 3, 52.040,
54.090 al 2, 54.119, 54.124, 54.-2T5.
■ . i> * *

Factura núm ero 3, de Deu<ja Ferro
viaria Am ortizadle ad 4,50 por 100, 
.emisión 1929, vencim iento 1.° de abiil 
de 1933^

Serie B, núm ero 54.630, 54.896, 55.114 
y 5, 55.163 al 5, 55.952 al 5, 55.983, 
56,033. .

• *  *  i

* F 'c tu ra  núm ero 4, de Deuda Ferro
viaria al 4,50 por 400, emisión 1929. 
vencim iento 1 .° de abril de 1938:

Serie A, "n ú m eros  16.618, 16.829,
60.980 al 4, 61.3011 al 3, 64.810, 73.951 
y 5. '

Serie B, números 2.001, 2.123 v 4, 
7.973, 31,192,' 36.481 ad 4.

' * * #
Factura núm ero 5, d:e Deuda Ferro

viaria Amortizadle al 4 50 por 100, 
emisión 1929, vencim iento 1.° da abr:l 
de 1938:

Série A, números 27.828 al 31, 39-915 
ad 40.000,. 40.001 al 162.
* Serie B , núm éros 7.047 , 8.248 al 51, 
13.900, 18.053 ad 160, 18.171 al 239,-
33.774.

Serie C, núm eros 1.057, 1.665 y 6 .
* #■ *

Factura núm ero 120, de Deuda Fe
rroviaria Am ortizadle al 4,50 por 1 0 0 , 
em isión 1929, vencim iento 1.° de abril 
de 4938: *

Serie A, números i6.0G'l y o?, .16.994 
a! 98, 48.330 al 79, 48.927 al 49.066, 
57.185 al 33, 59.942 e l 4o, 75.679 al 93.
■ Serie B, números 683 a l .750, i4.518 
€ ¿ '.2 11, ' 18.6911, 19.256, 22.072 al 110., 
•22.121, 27.978 y 79, 3'1,229 ad 26. 37.208 
y 09, 37.311 y. 1 2 . 38.831 y 32, 50.2’-l‘2..

Serie C, núm eros 3.785.al 80.
» *  *

Factura núm ero 53 bis, "de Deuda 
Ferroviaria Am or t izo ble del Estado al 
4,50 por v 1 0 0 , ( misión 1 .° de enero de 
1929. vencim iento 1.° de julio de 1938;

Serie A, núm eros 23.-273 gl 202, 49.984 
65 50.111.- '
■ Serie B, núm eros 3.397 al 42il, 10.439 
b1 441, 11.386, 1;2.137 ad 147, 17.601 al 

.603, 19.25-9, 22.416 al 421, 23.151 al 
243, 22.054, 36.977, 36.647.

Serie C, números 1.509 al 571. 1.799 
e l 811, L814 al 821, 1.832 al 837.

Factura número 97, intereses de la 
Deuda Ferroviaria Am ortizadle al 4,50 
por 100, emisión 1929, vencim iento 1.° 
de ju liG de 1938:

Serie A, números 12.721 y 722, 12.726 
al 729, 12.758 al 761, 12.769 al 771,
13.056, 13.083 ad 0 6 8 , 13.187, 13.843 al 
845, 14.003 al 009, 16.592 y 593, 16.504, 
44.924, 46.08.6 al 09o, 59.776 al 780,
61.412 ¿vi 421, 71.601 al 605 , 80.822 al 
828 , 85.838 846, 92.417.

Serie B. núm eros 4.498, 4.500, 6.740, 
'6.773 6.774, 6.777 a l 781, 6.943 al 945,
.7.071’, 7080 y 081, 7..163 y 164, 7.166 al
169, 7.289 al 292, 7.313, 7-728 c! 729,

.7.787 ai 789, 7.796 al 801. 7. 806 al 803.
7.8.26 y 827, 12.248, 28.240, 30.736,
56.063

Serie C, núm ero 759. v

(Continuará .)

 D irección G eneral de Tim bre y M o
nopolios (Sección de Loterías)

Autorizando al S r .  Alc alde del A yun
tam iento d e  Baracaldo (V izcaya) 
para celebrar una rifa de utilidad 
pública en c o mbinación con  el sor
teo de la Lotería Nacional del d ía 
23 del próxim o mes de jun io .
Por acuerdo de este Centro directi

vo fecha de hoy se autoriza al señor 
Alcalde del Ayuntam iento de B aia- 
caldo (Vizcaya) para celebrar una r i
fa  con  el carácter de utilidad pública 
en com binac ón con el sorteo de la Lo
tería Nacioniil del día 23 del próxim o, 
nye-s do junio, en la que se adjudica- 
íán  com o premiós los s-guientes: una 

■casa v vienda. ta .ada en 2 0 .0 0 0  pese
tas. par,a el poseedor {te la papeleta 
cuyo núm ero £ea igual al deb premio 
m ayor del sórteo de 23 de junio pró
xim o; un com edor com pleto o un cer
do, tasados cada uno de ellos en pe
setas 2 .0 0 0 , pa.va el poseedor de la ps- 
polta cuyo núm ero ¿ea igual al del sei 
gundo premio de d ich o 'so rteo ; una bi- 
c c ’e-ta de Eibar, tasada en l.-OOO p e - 

¡ setas para el teicer prem io; una car
tera de señora, úna m anta de Paten
cia, un paraguas de señora, un cua
dro de alpaca repujada-, una camisa 
de caballero a medida, un bolso de se
ñora. un par de zapatos de señora y 
señorita Una imagen del Sagrado Co
razón  de Jesús, un paraguas y un ju e. 
-go de billetero y cartera, tasados ca 
da uno de esto> 1 0  lotos en 1 0 0  pese
tas, para IO3 poseedores de las papele
tas cuyos núm eros sean iguales a los 
do I0 3  d cz del referido sorteo que re
sulten agraciados cbn lo v  premios de
3.090 pesetas; dos relojes despertado
res tasados cada uno cte ellos en 2 0 0  

pesetas, para Jos poseedores de las pa
pelotes cuyos núm eros sean iguales al 
anterior y poíteerior ce l que obt-enga 
el prem io primero, en concepto de

aproxim aciones y 99 objetos de arte 
o plumas estilográficas ta.ados cada 
uno en 20 pesetas para los 99 nunta
ros restantes de la centena del- pre
m io primero, habieñao de expedirse 
en esta rifa  cinco series de 48.000 pa
peletas. cada- una de las cuales c °n - 
tendrá un núm ero que venderán al 
precio de dós pesetas, y quedado obli
gado el solicitante a satisfacer a l a : 
Hacienda, antes de poner ejecución  
la rifa, el impuesto del 4 por 109 so
bre el total im porte de las papeletas 
que se c mitan. establecido por el ar
tículo quinto del Decreto-Ley de 20 
de abril de i875; el del T im bre del Es
tado en !a form a y cuantía dispuestas 
en el «articulo 202 de la Ley del T im 
bre dél Estado, de 18,de abril de 1932, 
y a som eter lo 3 procedim 'entos de la 
rifa a cuanto previenen las disposicio
nes vigentes.

Ló*que se anuncia para conocim iento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 5 de febrero de 1944.—El 
D irector general, Fernando R oldán.

M IN ISTE R IO  
DE IN D U STRIA Y  COM ERCIO

Comisaría General de Abastecim ientos 
y Transportes

Circular núm ero  430 por la qu e se se
ñalan norm as para el desarrollo del 
D ecreto del M inisterio de Industria 
y Com ercio de 22  de enero de 1944.

FUNDAM ENTO 
En cuipplim iento de cuanto dispone 

el artículo quinto" del D ecreto de 22 
de t-ivero del año en curso, y para ’ 
desarrollo del mismo, esta Com isaria 
General, previa propuesta y aproba
ción del Excm o. Sr. M inistro de In 
dustria y Comercio., dispone lo si
guiente:

 OBTENCION DE RECURSOS

OBTENCION DE RECURSOS

A rtículo 1.º La obtención  de re
cursos que se encom ienda a las zonas 
Ajadas en el artículo segundo del D e
creto de 26 de enero del corriente año 
es la siguiente:

Zona Norte.— Provincias de La' Co- 
ruña. L ugov Orense, León, Salamanóa,

| Patencia-* B urgos,' Alava, Logroño yN 
I Navarra: Patatas.

Provincias de Lia Coruña, Lugo,
| le ó n , Paleiicio y S alam anca: Legum - 
\ bres secas.
i Provincia de Santander y Z o n a  
oriental de* Asturias, delim itada por 

I Valmori y Miea*, hasta U nquera: L e
ch e .

Provincias de G uipúzcoa yy Vizcaya: 
Jabón, ' -

 Zona Sur. —  Provincias do Toledo,
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Ciudad Real, Badajoz, Cáceres, Cór
doba., Sevilla, Málaga, Jaén y Gra- 
í l 'd a : Aceite y jabón.

Provincias de Badajoz, Córdoba, Se
villa, Málaga, Granada, Cádiz y To. 
ledo: Legumbres secas.

Provincias de Granada y Málaga: 
Patata ext.ratemprana y temprana.

Zona Levante.--P-ovincias de Lérida, 
Tarragona y Teruel: Aceite y jabón.

Provincias de Barcelona y Valencia: 
Jabón.
K Provincias de Alicante, Castellón, 
Murcia, Valencia y Teruel: Patata ex~ 
iratc.mprana, temprana y corriente.

Todas las provincias productoras: 
Arroz.

ANEXOS NUMEROS T Y IT. (Se pu
blicarán en el número de mañana.)

b )  OBTENCION DE OTROS ARTICULOS I N 
TERVENIDOS.

Art. 2.° El resto de lós'artículos .cu- 
jeto¿ a intervención en las provincias 
mencionada^ comprendidas en las tres 
zonas que se  indican, así como ]a tota- 
l:dad d/* »: rtículoe intervenidos en^las 
re ta n te s  provincias, serán obtenidos 
por las Delegaciones Provinciales de 
Abastec’mientos.

c )  OBTENCION d e  CEREALES PANIFICADLES
Y DE PiEN SO É .

Art. 2.° La obtención de los cerea
les panifica bles y para piensos en toda 
las provincias españolas correrá a car
go del Servicio Nacional del Trigo, cu
ya Delegación Nacional desarrollará en 
esto aspecto las instrucciones que dic
te esta- Comisaría General.

Las Jefaturas-Provinciales del Trigo 
quedan subordinadas a los Delegados 
Provinciales de Abastecimiento'', con
forme d spone el artículo 4.° del De
creto de 26 de enero del año en curso.

ORGANIZACION
d )  - CABECERAS DE LAS NUEVAS COMISARIAS

DE R E CU RSO S.

Art. 4>° Las cabeceras de las Co
misarías de Recursos Norte, Sur y Le
vante serán, respectivamente, Palen- 
ciá, Córdoba y Valencia.

e )  ' INSPECCIONES PROVINCIALES DE RE
CURSOS QUE PASAN A DEPENDER DE
LAS DELEGACIONES PROVINCIALES.

Art. 5.° Las Inspecciones Próvim 
cíale de las Comisarías de Recursos, 
en aquéllas piovincias no citadas en el 
artículo l.°, pasan automáticamente a 
depender de las Delegaciones Provin
ciales • respectivas. para desempeñar la 
labor do vérf ancin* en 1-a recogida de 
recursos que les queda encomendada..

Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y T rasportes propon

drán la organización d e  las Inspeccio
nes de [Recursos, que se les encomien
dan. en l?.s provincias comprendidas en 
el artículo 1.°.

 DESTINO DEL PERSONAL Y  MATERIAL  
DE LAS ANTIGUAS COMISARIAS DE 
RECURSO S.

Art. <3.° Las Comisarías de Recur
sos que en virtud del mencionado De
creto se refunden en la^ tres citadas, 
pondrán su personal y material a dis
posición de las nuevas Comisarías, or
ganizada^ de la siguiente manera:

Zonas 2.a y C.L,a disposé, ón de la 
Comisaría de Recursos Sur.

Zonas 4.a y 5.a, a deposición de 'la 
Comisaría de Recursos Levante.

Zonas 6.a, 7.a y 8.a, n  di.spos c ;ón de 
la Comisaría de Recursos Norte,

DI personal y material de las Comi
sarías de Recursos de la. 1.a y 9.a Zu
ños quedarán a disposición d e teste  
Organismo Central.

g )  ORGANIZACION EN PERSONAL Y  MATE
RIAL DE LAS NUEVAS COMISARIAS DE 
R ECU RSO S. '

Art 7.° Los Comisarlos de Recur
sos de las Zonas Norte, Levañte y Sur, 
propondrán a esta Comisaría Genera[( 
antes del 29 deu febrero, organización 
definitiva en personal y material do 
sus plantillas, para desarrollar con efi
ciencia la recogida de recursos que. en 
virtud de-1 artículo 1.° se les enco
mienda. ' <

h )  MODIFICACIONES EN LAS PLANTILLAS 
DE LAS' INSPECCIONES DE- RECU RSO S.

Art. 8.° Los Delegados provinciales 
de Abastecimientos y Transportes pro
pondrán dentro del mismo plazo m ar
cado en el apartado anterior, las mo
dificaciones que consideren oportuno 
introducir en l&s plantillas de las ins
pecciones de Recursos que pasan a de-, 
pender de los mismos, según él artículo 
4.°, pana que por aquéllas se pueda ye_ 
rificar la vigilancia de. la obtención de 
recursos que se les encomienda.

;> NORMAS PARA EFECTUAR EL REAJ-USTE 
DE PERSONAL.

Art. 9.° Una vez aprobado por mi 
Autoría adr laS plantilla, de organiza
ción a que se refieren los dos aparta
dos precedentes la Jefatura de los 
Servicios Generales d spondrá lo con
veniente para que durante el mes de 
marzo se efectúe el reajuste de personal 
con arreglo a las normas siguientes:

a) El persom l perteneciente a* Con_ 
curso de 1940 o. Cónci\rsoTopos:c ón ce 
1941 que prestaba servicio en b s  Co
misa r í? s ' de Recursos cuya cabeceras 
desaparecen, tendrá preferencia ab:o- 
luta para los destinos que solicites^

bien entendido que si no hubiese vacant
e de su categoría en la Comisaría 

o Delegación elegida, quedará agrega
do a la mi ¿ni a hasta que se produzca 
la vacante. '

b) El personal restante que pro-ta
ba ¿<rrv:c:o en las Comisarias de Re
cursos solicitará antes del J.° de'marzo, 
destinó que desean ocupar. '

c  I.,a elección d-v personal no' pro
cedente d« concurso o concurso opo
sición se hará formando para cá
ela* Delega e ’ón o Comisaría de Re
cursos relación por orden absoluto de 
antigüedad entre los que actualmente 
¿e encuentran destinados y los que lo 
soliciten en-* virtud de. esta orden, elí- .

endose, siempre, cualquiera que sea • 
!•••< procedencia. los más an tiguos. 
Queda exceptuado el pe r son ai feme
nino. cuya elección se hará con arre
glo a cuanto se dispone en los artícu
los tercero-y cuarto de la .Circular, 
número 5 de. la Sección de Personal, 
de 17 dé nuno de 1943.

d> El personal no procedente de 
concurso o concurso oposición' que en 
virtud do esta Orden pueda- quedar 
sin destino será dado de baja en la 
Comisaría General de Abastecinideil- 
tos y Transportes, pero concediéndo
les el -derecho de obtener por orden 

'de rigurosa antigüedad las vacantes 
que puedan irse ' pr^Bucien do entre el . 
personal de esta Comisáría.-

LIQUIDACION DE COMISARIAS DÉ 
RECURSOS I

El traspascyde funciones para la ob
tención de- recursos', desde el régimen 
actual será el dispuesto en el Decreto 
de 2.2 de enero de 1944-, y se efectua
rá de la siguiente m anera:

a) Las provincias señaladas e n ’el 
artículo primero de esta Circular, 'an- 
tes del 31 de marzo,

ib) En el resto de las próvinciás 
esta obtención de .recursos - quedará 
a cargo de las Delegaciones Pravin-' 
cíales antes del 29 de febrero.

c) Los" Comisarios de Recursos, 
dentro de estos plazos, .quedan 'facul
tados para^ir haciendo el traspaso de ' 
funciones progresivamente, por ar
tículos, y provincias.

d) Los Secretarios dé las Comisa
rías de Recursos de las Zonas prime
ra, ■ torcerá, quinta, sexta, octava y . 
novena harán la liquidación adminis
trativa correspondiente de tales Co
misarias en "31 de marzo próximo,

e) El historial de Administración 
de las Comisarías de Recursos de las 
Zonas séptima, cuarta- y segunda se 
(rí..nsf o rimarán en las de Norte,'Levan* 
te y Sur.

Art, 10.. Por la Dirección Técnica, v 
Delegación Nacional; del Trigo y Je
fatura de Servicios Generales se dic* .
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taran las disposiciones correspondien
tes para el cumplimiento de esta Or
den.

Madrid, 7 de febrero d e -1944.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

^ara superior conocimiento: Excelen
tísimas señores rMinistrcs d<¿ Indus
tria . y Comercio, Gobernación y 
Agricultura. j

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas. ¡

Fara conocimiento y cumplimiento: ¡ 
Excelentísimos señores Gobernado- | 
res Civiles, Jefes Provinciales de ¡ 
Abastecimientos y Transportes e j  
ilustrísrmos señores Comisarios de 
Recursos.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Declarando renunciado en su cargo a  
Felipe Pou Arrón, Mozo de Labo
ratorio de la  Facultad de Veterina
ria de Córdoba.

Visto e! escrito dél Sr. Decano de 
la Facultad de Veterinaria de Córdo
ba, en (>i ene comunica que Felipe Pou 
Arrón, nombrado en virtud de rein
greso Mozo de Labor: lorio de dicho 
Centro por Orden de 4 df> noviembre 
último (BOLETIN OFICIAL E'EL ES
TADO del 8), no se ha presentado a 
tomar posesión de su cargo dentro de!pla^o reglamentario,

Esta Subsecretaría ha resuelto que 
al expresado subalterno se le consi
dere renunciante a su cargo de Mozo 
de Laboratorio d° ia Facultad de Ve. 
terinaria dé Córdoba, - otorgado en 
virtud de reingreso, por Orden de 4 
d-e noviembre de 1943.

Lo digo a V. S.- p'-rá, su conoci- 
- miento y'efectos.

Dios guarde a V. S. mucho? años. 
Madrid. 20 de eiie^o de 1944 —El 

.Subsecretario, Jesús Rubib.

Sr. Jefe de 1 a Sección Central del De
partamento.

Cumplimentando la sentencia dictada 
por la Audiencia Provincial de Se
villa el 10 d e  noviembre último 
contra el Portero Gumersindo Al
varez Cid.

En la c^usa seguida por el Juzgado 
' de' Instrucción número 5 de Sevilla 

con el húmero 14 del año 1943, por 
delito de escándalo público, contra, el

Portero de la Universidad de dicha 
capital Gumersindo Alvarez Cid, se  
dictó sentencia por la Sección prime-  
ra de la Audiencia Provincial de la  
expresada localidad con fecha 10 de  
noviembre de 1943 condenando al pro
cesado a la pena de dos meses y un 
día de arresto mayor, multa de qui
nientas pesetas, ocho años y un día  
de inhabilitación para cargos públi-  
eos. accesorias de suspensión de todo'i 
cargo y del 'derecho de sufragio du- ¡ 
Tan-te la condena y al pago de las 
costas procesales.
, Para el obligado cumplimiento del 
anterior fallo,

Esta Subsecretaría ha dispuesto la 
baja del expresado Portero on su' Es
calafón por el tiempo de ocho años ; 
y un clía, a que se extiende la pena j  
principal-de inhabilitación para car- ¡ 
ges públicos que le ha sido impuesta, j  

Lo qim comunico a V. I, para.su  
conocimiento y efectos. v 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 26 de enero de 1944.— El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
I

limo; Sr. Subsecretario de la Presi. | 
delicia-del Gobierno. |

Jubilando al Portero Emilio Ruiz Ruiz 
por cumplir la edad reglamentaria.

limo. St\: En ejecución de lo que 
'previene el artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Esta «Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que- por 
clasificación le correspónda, a Emi
lio Ruiz Ruiz, Portero de los Ministe
rios Civiles, con destino £n 1-a Facul
tad de Veterinaria de Madrid, el cual 
cumple la edad reglamentaria el día 
12 de los corrientes, fecha en que 'de
berá cesar en el servicio activo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1944.— El 

Subsecretario, Jesús Rubio. *

limo. Sr. Subsecretario de 1* Presi
dencia del Gobierno. x .

Concediendo la excedencia voluntaria 
al Portero Agustín Samaniego de 
Vicente.

limo. Sí - : Vista ]a solicitud, formu
lada por Agustín Samaniego de Vicen

te, Portero de este Ministerio, con 
destino Cn la Universidad d* \Granada, 

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con jo  que previene.el artículo 12 del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Ciyiles, de 22 de julio 
de 1930, en relación con \ lo dispuesto

en el Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, h-i resucito conceder al refe
rido subaKenro la excedencia voiun- ' 
taria en su cargo, .sin sueldo alguno 
y por un plazo no menor de. un año ' 
ni mayor de diez.

Lo digo & V- I. para su conocimien
to y efectos.

Dio- guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de enero de 1944.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Lino. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno. 

D eclarando jub ilado p or im posibilidad  
física  al Por te ro  V a l e n t í n  L o
ren te  I zqu ierdo .

Vista la  co-mutvcación del M 'n is te r io  
de H r r i e n d a  do fecha 19 de los co
r r ien tes ,  en  que se m an if ie s ta  que 
en el expedien te  de  jubiiac ón por 'im
posibilidad física, promovido por Va
lent ín  Loren te  I zquerdo, Po r te ro  p r i 
mero, c :eshilo' on la Biblioteca 
do la U nivers idad  de Barce lona ,  se 
h a  in fo rm ado  por la Dirección G e n e 
ral de la  D euda  y Ciases P as ivas  que 
se h a l la  d eb idam en te  jus t i f icado  tal _ 
ex trem o y  so en c u en tra  sol in teresado , 
por tan to ,  com p rend id a  en los p á r r a 
fos p rim ero  y te rcero  de: ar t ículo  49 
,del E s ta tu to  de Clares Fas.vas  de 22 
de octubre  do 192G, •

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con tai informe, y a tenor de ]o dis
puesto en el artículo 91 del Reglamen
to de..7 de septiembre de 19-18, ha 
acordado declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, al referido Portero.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1944.— El 

Subsecretario,- Jesús Rubio.

Hiño, Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para la provisión
 por concurso de traslado de una 

 cátedra de  «M atemáticas», vacante 
en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Toledo.

Sil halla vacante en Cj Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de To* 
ledo una cátedra de «Matemáticas» 
que ha de proveerse por concurso de 
tradado, conforme a ]0 dispuesto por 
Orden do esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca-
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tedráticos numerarios y excedentes 
(Ley de 11 de septiembre de 1931).

Ei orden de preferencia de los as
pirantes sérá el que parU los concur
sos establece el articulo 3.° del De
creto de 5 de septiembre de 1940, te
niéndose en cuenta, además, los ser
vicios que hubieren prestado o pres
ten al nuevo Estaño.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañe da? ao las hojas de 
servicios a este- Ministerio, por con
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro donde sirven, oí su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de vc:nte días para los que ten
gan su destino en los Centros de la 
Feníns=u¡a y Bale-res. y de quince 
días más para los, de Canarias, a con
tar desde la nublicación de este anun
cio en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO. El* término de dichos plazos 
se entenderá cuir* es en el Ministerio 
y no en los Centros.

P*' ra su admisión al-concurso, se
gún previene la Orden de 23 de 'jim io 
de 19-31. deberán acreditar aquellos 
hallarse' en posesión del titulo profe
sional d*' Catedrático o del certificado 
de haber reclamado su ?xn<Tic;'ón, así 
como de estar depur-'do. Los eclesiás
ticos deberán justificar autorización 
empresa de su respectivo Prelado (Or
den de 27 de octubre de 1942).

Este ’ anuncio Se publicará en el 
Boletín Oficial de las .provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos público^ de enseñanza 
de M Nación, lo cual £e advierte para 
que lás Autoridades respectivas dis
pongan que así re verifique, desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 29 de enero de 1944.-—El 
Director geno r.l, Luis Ort.iz.

Dictando instrucciones para la provisión, 
por concurso de traslado, de la 

cátedra de « Física y Quím ica» ,  
vacante en e l  Ins t i tu to  Nacional de 
Enseñanza Media de Toledo.

Se h a lla  vacante en e l Instituto Na
cional dé Enseñanza Media de Toledo 
la cátedra de «Física y Química;', que 
ha de proveerse por concurso de tras
lado, Conforme a lo dispuesto por Or
den de estu fecha. •

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y exceder, tes 
(Ley de 11 de septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los aspi- 
rante^ será el qué para los concursos 
establece el Artículo 3.° del Decreto 

■ de 5 de septiembre dé 1940, teniéndo
se en cuénta, rdemás, los servicios 
que hubieren prestado o presten ál 
nuevo Estadj.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este . Ministerio, por con
ducto y con éj informe del Jefe del 
Centro donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del pl&zo improrro
gable dé veinte días para los que ten
gan su destino en los Centros de la 
Pénínsula y Baleares, y de quince d-,as 
más para los de Cunarlas, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el /BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO. El término de dichos plazos se 
entenderá que es en el Ministerio y 
no en los Oéntros.

Para su admisión al concurso, Según 
proviene la Orden de 23 de junio .de 
1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático o dél certificado de 
haber reclamado su expedición, ' así 
como de estar depurado. Los eclesiás
ticos deberán justificar »:4itorización 
expresa de su respectivo P re ’ado (Or
den de 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el 
Boletín Oficia! de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Esta
blee ¡miento^ públicos dé'enseñanza de 
la Nación. !o cual se ¿dvierte para 
qué las Autoridades respectivas -dis
pongan que asíase verifique, desde lue- 

'go, sin más aviso que el -presente.
Madrid, 2 de L-bivro de 194-4.—El 

Director general, Lilis Ortiz.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y  
Señales Marítimas

Autorizando a don Antonio Mas 
Mascaró para establecer una caseta y 
una rampa varadero para uso  
particular en la zona marítimo-terrestre 
d e  Campos del Puerto  
(Mallorca) .

ilmo. Visto el expediente incoado 
por la Jefatura de'Obras Públicas de 
Baleares,, a instancia dé don Antonio 
Mas Mascaró, para ocupar uña parce
la en la zona marítiano-terreistre del 
termino de Campos del Puerto, isla 
de Mallorca, para establecer una ca
seta y una rampa varadero;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, si'p 
que se haya presentado reclamación 
en contra y Información ’ oficial ha 
sido favorable al otorgamiento dé la 
concesión;
• Considerando que no existe Incon
veniente ni perjuicio para el interés 
publico, en acceder a lo que. se pide 
y que la concesión debe ser otorgada 
con carácter oneroso,

Este Ministerio, de a-cuerdo con la 
Dirección General dé Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto aooeder a

lo solicitado con las condiciones  
siguientes:

1.a So autoriza a don. Antonio Mas 
Mascaró para establecer una caseta; 
y una rampa varádero, para uso pal*, 
ticu'lar, en la zona man timo-terrestre 
de Campos del Puerto, quedando lega
lizadas las obras ejecutadas con arre
glo &1 proyecto aprobado* suscrito, por 
el Ingeniero de Caminos don Antonio 
Ocho a de Retana. No podrá ser de
dicado él terreno ocupado ni las obras 
levantadas en él a fines ni usos dis
tin tos a aquellos para los cuales es 
otorgada la presente concesión, que
dando obligado el concesionario a 
conservar las obras t.-ir buen estado 
y condiciones de normal utilización.

2.a Se otorga la presente concesión 
en precario, ski plazo limitado, .sin 
perjuicio de tercero,• dejando- a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en cT artículo 47 
de la vigente Ley de Puertos.

3.a El concesionario abonará el ca
non de una peseta po.í* metro cuadra
do de superficie ocupada y año en la 
Caja de ta Comisión A o p  ilustrativa 
de Puertos a cargo directo del Estado.- 
Este canon será revisadle y, por tanu 
¿o, vari- ble, por acuerdo dé la Admi
nistración.

4.a En caso necesario, para la de
fensa nacional, las obras podrán ser 
ocupadas o derruidas por lós' servi
cias dependientes del Minslterio del 
Ejército, sin que. el concesionario ten
ga derecho & indemnización alguna,- 
quedando obligado el concesionario a 
entregar en la Comandancia-Militar 
de Obras y Fortificaciones un ejem
plar v de] proyecto.

5.a Las obras quedaráii bajo la ins
pección-y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas, siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos que 
ocasionen la inspección y el xecono- 
cimento de las obras.

v 6.a Las obras serán reconocidas peu" 
la Jefatura de Obras Públicas y del 
.resultado se levantará acta, que será 
sometida a la aprobación de,la Supe
rioridad.

7.a La presento concesión será rein* 
tegrada con arreglo a la -dispuesto en 
la vigente 'Ley del- Timbre en e l pla
zo de un mes y antes del récenosi- 

■ miento de las obras.
8.a .La declaración de caducidad lie-, 

vara implícito el termino, del plazo der 
concesión,- con 'extinción de La misma,' 
así como de todos los derechos del 
concesionario, el cual queda obligado 
en tal caso, a dejar lábre e l  terreno; 
retirando las instalaciones y derriban
do Has obras en el plazo que .se le Lije; 
en iodo caso, quedarán a favor del Es
tado las obras que tengan el carácter 
de cimentación-es.

9.a El concesionario queda obligado
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al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas al contrato de tra
bajo, accidentes del mismo, retiro obre-" 
ro y demás disposiciones ce carácter 
social, a¿í como también deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto ep la L e y  
de protección a La industria nacional 
y. a lo que afecta a esta concesión 
del vigente Reglamento de Costas y 
Fronteras.

1.0. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad y, llega-» 
do este caso. procederá con arreglo 
ñ. lo consignado en las cláusulas de* 
la conecroón v disposiciones aplicables 
sobre la materia.^, • '

I.-o que /de orden comunicada por 
e] Sr. Ministro digo a V. S. pana su 
conocimiento, ei del interesado y de-- 
más efectos.

Dios guarde a V. S.. muchos años. 
Madrid. 31 de enero de 1944. —  El 

Director general, M. Mcncndez Bo. 
neta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Baleares.

Autorizando a <<Alhambra , S. A.» p ara 
ocupar terrenos en el puerto de Pal

ma de M allorca , con destino a te- 
r razas, embarcadero  y otras insta - 
laciones deportivas, legalizándose las 
obras que con tal fin  allí ya posee.

limo. S r .: 'V isto el expediente in 
coado por I& Jefatura de Obras Pú
blicas de Baleares, a instancia la 
representación de la entidad «A lham 
bra, S. A .», para ocupar terrenos en 
el interior del .puerto de P am a  de' 
Mallorca, para construir terrazas^ em
balsadero y diversas instalaciones de
portivos;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información publica, sin 

"que se. haya presentado reclamación 
en contra y la información oficial ha 
sido. favorable al otorgamiento de la 
ooncesión;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 

! público en acceder, a lo solicitado, no 
siendo obstáculo las obras para la l i
bre circulación por el litoral;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un canon, 

Este M.Historio, de acuerdo con. la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto':

Acceder a lo solicitadot con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a la entidad «A l-  
hambra, S. A .» para ocupar una par
cela en el,pm-rto de Palmo de Mallor
ca, con destino a ]á construcción’ de 
terrazas, caseta para guardar embar
caciones, embarcadero y otro* insta
laciones- deportivas, quedando legali
zadas las obras comprendidas en el 
proyecto aprobado, suscrito por el In 
geniero. dé Caminos don ' Antonio 
Oehoa de Retana.

N o podrá ><\r* dedicado el terreno 
n i j a s  edificaciones levantadas t-n él 
a fines ni uso.- d istintos a oquellos 
p ara  !o s ,c u a k s  es otorgada la  piT-t 
séríte concesión, quedando obligado rl 
concesionario a  conservar obrinAeUi 
b ue n  estado, No podrá sr.r im pedida 
con las obráis la libre circulación d<4 
público por.e l litoral.

2p Se otorga ja pivséjtte concesión 
en precario, sin' pKzo limitado, «in 
perjuicio dé tercero, dejando a salvo 
él derecho de propiedad ,y con sujé- 
c :ón a* lo dispuesto en el artículo 47 
do la vigente Ley de 'Puertos.

3.* La$ obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia dé ¡la Jefa
tura de Obras Pública^ y Dirección 
facultativa del puerto de* Palma, sien
do de cuenta del concesionario todos 
los galios que sé originen.
. 5.a El concesionario abonnrá.un ca
non de una peseta por metro cuadra
do de superficie ocupada y año en la 
Cája d<e la Juntar de Obras dea puer
to de Palma. Este canon será revisa- 
ble y, por tanto, variable, por acuerdó 
ce ja Administración.' - 
y 6.a Ei concesionario reintegrará la 
concesión con árreg’o a lo dispuesto

en la vigente Ley del Timbre , en el 
plazo de un mes y antes do la feclui 
del reconocimiento fina; de 1ro obrás.

.7.a En caso necesario paro ja de
fensa, los servicio- dientes del
Ejército podrán ocupar Uro obra.; 
referencia, así como cropuror su de
molición total o, parcial. s:n que en 
riivigún ca$o tongu el propitario dere
cho va indemnización alguna, quedan
do las obras sujetas a la.- droposie'io- 
r.es vigén'.es sobre construcciones en 
la zona militer d<‘ .ccKtro; y fronteras.

El concesionario queda obligado a 
entregar \m ejemplar, crol provecto en 
•a Comandancia de Fortificaciones $ 
Obros de Baleares.

3.n El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disnosroionns 
vigentot; relativas a] ccntra'.o de tra
bajo, accidentas del mismo, rotJro 
obrero y demás disposiciones de ca
rácter soci- I, así como también debe
rá dar cumpÚmienío a jo disvue-Jo 
oí: la Lev d«‘ Protección a la Indus
tria Nacional y a lo que afecta íi 
(.sé', concesión drol vévn ie  Rey'am/'nto 
de Costas y F r o n t e r a s .

0.a La fallá de c'-mnlimienfo de 
cualquiera dr las condiciones anterio
res ¿crá causa de caducidad, y llegado 
«roté caso, se procederá con arreglo á 
lo conTgnado en las cláusulas do Ja 
concesión y .disposiciones aPÚcableá so
bre -l a , nuuteria.

10. E] concesionario queda obligado 
a renunciar de modo expreso antes 

,déi' rcpíánleo fi- les beneficios ddl ar
ticulo 47 de la Ley cíe Puertos y a 
toda indemnización, en ej caso de, que 
sea preciso ocupar o ’destruir las obras 
con motivo dé las obras de] nuevo 
puerto de Palma de MaUorco.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para *u 
conocimiento, -el de' lá Sociedad inte
resada y demás efectos.

D103 guarde a V. S. muchos años.
Madrid, SI de enero de 1944.—El 

Director general, 'M- Méiíéndez BO- 
neta.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Baleares. - ,


